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JOS& N•APOLEON -DUAWJ'E 
Presidente C<ÍtiStltuc!ondl ' 
· de· la •RepúbHc·a, 

· · en u"1Y de s~s facult.ÚdcS. le!i•Ies ACUER. · · 
DA:' comls1onru· ·a la J)cenclada Reyna ·MarlbeJ 

.Quo:n¡\;lml,,_ Vides, pe;ra q(U) por éJ. periodo com. 
tirel';"ido. del to de abril a!'~n·~e septiembre del' 
oor.r1e:nte··afi0'1• ..reciba ca.pacl.tactón ·sobré ·('¡Aeun~ 
Ws -·Econó,tnibols Ir1ter-nactonuies'89"/ ·en ·la Re~ 
púb<li~a qe ChlruJ.:I h•oíelldo uso de· beca pa.t.ro
clnada 'POl'. )<¡s Ga~lerno.s del pals ·antes citado 
y de E\ s.ru1vadA>t .. LO~ ga.st;os, de SO.\enil!)lel\ia 
.y de v1aJe .lf>ai>oo de ida ·al Jugar de .éstudtos· · 
corno de regl'eso. al térrltorio naclonaJ del 'roen-

• . 

. cionad.0. becai·llO, ·s~fán eubt~r.~\)s.por' e1 ·gobierno 
chJ110. El Supremo· Go]>!erno, á .través 'del Mi· 
n¡stemlo de Comeroi(> Ex\erjor le o<;ncederá ;1. 
.canela. con g.oice de süCJtl.o Cl.urante el. ~apso 

. antes llld_icado. , . 

DADO EN OASA PRESIDENC!Af,: SM $;11-
vadot<,_. a toa nuOve dia.s dc.J lnes de nuu-io de 
mil ooveclentos ochenta y .nueve. · 

JOSE .NAPOLEON DUARTE, 
· l'residonte !Jonstltuclona1 

· '. d~· la 'IWPúl>llc• .. 

C!ar!os ·11.eun•ldo Lápez Nuua, 
Ml¡;i~\ro .!l~ Ja Fresidencl~.' 
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CON"'EJO·D.· EMI.NI$1'ROS.. Art. 8.:_Los 'Ministros y Vlceni¡nlstros. de 
. ·" . · . Estado; retidlran Ja ·protesta. C0.118tltuclona1 an- . 

. ' ' ' te er :Presidente de .Ja. ltep*bli"", previa.menta 
.-DEORETo N9 24. · ·a la.· toma de po.sei>llln;•de ·~u!i eargo!f. De ello, 

·· · · " ·: · :.: .. " " · · · · se asentará acta en úh· Ubro-·especla} áutorl•ado 
. EL ·CONSEJO DE MINISTROS ' Por el Pre.sld.ente ·de la Jtepúbllca. . ' 

' CONSlDE!ti\NDO; ' ' . •. . . .. . . .· AH. 9.-Los ·Ministros· y VléÓmltÚsti:os de 
· Que es neeesario.'armonl011r el Reglamento. 1!stado, deberán ·asistir- al Despacl¡o del Pre• 

Interno ·del Organo Ejecutivo con la c:onstltu·· sidente de l•-.Repúblloa cuando ·~.te lo requler~. 
clón y df)más .Leyes Se,cun~arl'a~. · ·o bl.en· lo demanden los negocios públicos . 

... • POR .TANTO; .. ' · ·· · Árt. ·10.-Lód' Minlstr~s ·y ·v1cem1n
1 
istr

1
ostede 

· d tlt 1 1 Est<ilo, tienen 'como función · 0$Pec •l n r-e¡\. uso de ~us !acuna es cons )IC ona es. . ·venir en la formulación y .realización ·de la po· 
DECRETA: lltlca nacloMI,. en Jos ramos .de m competen-

el siguiente eta· Y. p;<>move.r, de.>lmoUar ·y· vigilar su. cum·. 
pUmlento. .. ,. .. .. .. ., . 

. REGLA.MENTÓ lNTEÍWO Dl'll ~t. ll.-0µ,mdo a'iiiún ,MJ;,¡stro wnga cau• 
· ·' ORGANO EJEPU'.\'JVO· sa Jegal para abstenerse de oonocet en.un ••un· 

~ITULo I . to, se ·encoin~ndará ·al 'llcemJnJstro de¡ Ramo, 
y sJ éste e.stuvlere también tnllabllltado, el Pre· 

p¡8pos(c1,,,jes a~11eraies . · sldente de Ja República encargará su conocl· 
. . QAPI'l'ULÓ I in lento a ,otro Mlnlstr<¡ o· V,léemlnlstto.. . . . . 

1

.. ·:j\rt., :.i2;-<)úa~dQ . ~jg_lj~a~ ·provJ~en.cia co .. 
Del O~liito '. rr...,Jl()ndlere a di~ersos ramos de ta Ad.mlnl8· 

· '· . · ' · traclón .P\lbllca, el'Preslcl<inte. de ·la. Repdb!lca 
· Art. ¡,....:.J;if i>resente Re~amenw tiene~· r . Ja aeorda>á. ·.con , ¡a.o¡ ·Secretarias de Rotado 
objeto determtna1· !•·estructura. del ·organo · •· competentes. · · ·. ·· · 

· cutivo, el flúmero y or&•nlzaelón ·~e Jos Mln • . . 
terlos,. su respectiva .. <Xi\fipetencla ·y Ja de los . Art. 13 • ..:Para: ¡b:¡ .;rectos dei Ar~ 6 de es· 
demás elites del ·orgal)o · EJécuttvo. · te Reglaine11to, · Ja .secretarla Que tuviere ·bajo. 

. ·' . •• . . SU ·.C<inOClmlento ef MUnto fl.UO. rilOtivare Ja dts· 
'OAPlTÍJLO·U cus!ón '.de. cQmpetencla rehl!tlrá Jp,o docunren, 

tos tnmedláiamente al' Prei>idente de ta noi>.O· 
bllc"' quien at ·dirimir · la .cómpewnóia QJcdrá 
de81~~r a otra··secretaria:pa.ra·que c~nooca. el 
asunto, cuando jlor la natliraleza del !llls.mo a,pa
re~lere ·que a ninguna. de. ll!.'! secret~1·las dls·· 
corda.ntes corresponde su conocimiento. A . 

l>el · P1·e111<1ente <fe ·1e, Repúb!jca 
·. Art. 2:::...Er.PreS!denie y ~¡ '\>'loopr~lde~ie de 
la Repúbllca, Jos MIJl!•tros y Vlcemlnlstros de E!!.· 
tado y sus tunoi0narlos dependientes Integran el 
Orga.no EJ~cutlyo., ~· . ,, . ·. , . '. · . . 

'.A1't. 3.-,l<li Pl·es{dente de ia .. RepúbÍ!ca,.oomo 
máxima autorldaü de¡ Orgaiio Ejecutivo le co
rresp()nde ·dirigir, cl>Or<!!nar Y. con~rotar ·1as. ac
ciones de !ás Secret.arlas.<00- Estado y Jas'depen
deneta~,_.de · écStas, a.~1 c.Qmo- .}nspeqclOnar ;unas . 
yotraa., · · .. · .. 

· .·E) Vl9~presidente de la. Reptib!lca lo sus- · 
tltu!rá en .tos casos estipula.dos por la ley. . 

• • • ·' < ,, • 

Al't. 4.-E¡ Prooident!l' ·de ·la· Repiíblioá come 
parecerá ante la As.amb!ea Legl&laUva él: dia 
pI'lmero de Ju~io de C{lda año paJ:a. dl\r citen--. 
ta de la gestlon del Organo E}ecutlvi> e infor
mar sobre ·1a s)tuaclón gener.a.l. del· palB· y sua ·. 
prcbil>)llM MI como las sqluclon·es ádoptada. por . 
el Goblorno. · · ·· · '' ··· . · · 

· En. esta ·ocasión, ·el Presidente de ta. Re
pública se 'hará acomjlafiar por los Ministros 
Y .Vicem!hl~trci.s ·que ~füere ·cilnven!ente o 
necesarios' y Cuando no pu<ti:ere_ aaisttr por cual .. 
quier causa, Jo sustituirá el Vlcepre.s!dente de 
la '.!l-<!i>Úbl!ca,,. o en su defecto, p0r.¡el :Ministro.· 
que •l. mismo deslgn.e, · 

Art. 5.-Los Decl\etos, Acuerdos,· Ordenes .y 
prov!den.olás ·del l'res.ldente dé. la ·República, 
deberán ·ser ~uto~i!!ados Y· comunicados de con· 
formidad ·a.1 A'rt. rn3 dtUa. C<m~tltuc!On. 

· Art:. a . ....:aorresponde a.! · Pr~sldente de ia 
. República, dirlinlr .la? cóm~etenolá~ que se sus
. citen ~ntre las Secretarias· de l'lstMo. . ' . . . . 

OAf>ITULO :m ; · 
De los Mintitr.Qs Y. Ytce¡ntnfs!ro, de Estado 

• · . •. • 1 • 

'. Art. 7,--'-Li otginlzaol¡jn del· Gabinete eo 
atribución exoluóiva ¡leJ Pre•l~nte de. la Re-. 
pública, conforme a· IOI< Nis, ·159 y 1621 de Ja J 
{Jqns!;ltuofó¡t._ . · 

Art.:·;i.i.-to,> Ministro. sqn.Jii.<Íeji;,ndl~rites 
en -el deselll!lefk> de sus tunclon<s y· cuando se 
·.encontraren reunidos, tendrán' la prece~encla 
a que se refieren los Arts. 28 y 29 de este Re· 
_g~a~9nto. ., . .. · ...... ,.. .. _,: ·· ·· 

-···,. Art. ¡5,_:Lb.;. i.tlii!S{ios s~iáJi supe~jor·es je~ .. · 
rárqul-Oos do. funcfoitarJos y emplcados .de· •u• 
rei>peétlv.M St;cre~iiao; ..... :. . · . ' , · . 

Art. 1a,.....i.o,; •Mlti)l>tro.\ y v'icenilnistroi. ten
drán; "además de IM"bb!lgaciones· determinadas 
en la. Constltúclón .. leyes secundarlas y otros 
reglamen~os. ll!'l que sl~uen: . · . · . 

. t.,-A~tu~r c~~o medios d·e ·comunicación 
del Orgaho E}eéútt\io·.en· sus respectivos Ramos; 
. 2:-0onocer,. tra'.mitar y ·resol Ver tos.· asiuitoºs 

de ··•u competenqla, ·excepto aquellos Q\le, por 
d!sposletóll. de. la COnstttucliln, leyea. reglamen
tos ó ·disposición expresa del Presidente de la 

·, Re¡>úbllca, ••'!" r.se.rvados ·al conocimiento de 
.éGte .-<Y del C'<inséfo. de Ministros; 

.. ~ . ....:Ordenar la •Jecuclón de! Reghim•nlo In
ter.no del Organo E ecuttvo, aprobar y ejecutar 
H>s me..nuacles ·de organliaclón en· el r~nto l'es-· .. 
»ectlvo, ,proponiendo aJ'P.r<isldente ·aij· l•i' ltepú-. 
b!lca l~ aprobación ~e los a81m\os Que por su 
naturaleza ~ Jmportancla afectaren ta coordina
ción de las actJvtdades de ·la· Admlnistrai!tón 
Públlc.a¡: , · . . . : · : · · 

4 . ...:..Aoistlr aJPresJdenle de ta República y a .. 
otra..· entes.- del· Organ1f Ejecutivo, en. la. forniu, 
!ación de:pJanes .de tlesarrol!o"de los sectores ·o 
t.eg)one$ aaJgnados a ·Ca{\a Secretaria de E.<\tá.do 
y velar por.·1a ejecliclón y ellcleilte tun.c1ona-.. 
tnlento lte los mlamos; . .. . · ' · ·. · 

5.-:..:integrar- ·si 'ooñ,i~Jo de Minlstr-0>. ·Esta 
.o)>llga\)\O'.n <;orreolJ<!n<!erá.a·l Vlc(l111ltit&~i:Q <ii;anUo 
:actúe en irustttt1clon del ~)Jl)ftro; . : . . . 

• ¡ - • l • . 
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é.-Mi..Ur a ·las sesione• d~ ~a Asamblea 
Le¡Jlf\1.a.tlva, cuando fuer-en inVLtadoo para tr~tar . 
asuntos relatlVos a _su& Secretarfa.s :Y é&pec.ial~ 
mente en los caso$ de lnter.Pelilclóli; a que se 
refiere el Art. rns· de la Const1tuclón; en este 
último ·CMO, podrá· ~pliclt.arsc e} enVIO del .ex
ped!e1ite respectlvói cOff. una atitlclpaclón de 
veintiouatro h'oras, por to inenos, a la fecha. de 
la sesión¡· : · · . · · 

J.-R<sidlr en Ja capital de. l• Repúl)llc• o 
fuera de ella con autorlzaolón del Presidente de 
la· RepúbllÓl\· En caso de ausencia per mn ae. 

,~ .... "O'Binttcuatro horas de -·ros Jugare~ menciona<.los,_ 
deberán comullloar!a al Ministro de la. P(es!-

dP.n~.a.;LO> ~1n1siroa .Y v1cen;ln!strosde'Estado. 
para ausentarse del país, d·eberáin cóntar con la 
autor.lzaelón <le! Presidente de la l!<lpúi>llca, pór . 
medio del Ministro .de Ja Presldericla¡ · 
· 9.~De.dlcar a sús !abo.res todo el ile111110 ne- · 
cesarlo PA.ra cumplirlas en. forma ellc!ente, abs
·tenléndosé de realizar otras actividades. que !n-
terfierari auS tuncitines; . · · ' . · . 

·lO;--SUPel'Vlsar .y controlar Jas Instituciones 
. Oficiales Autónomas i¡ue ¡ior ·1ey están supedi· 

ta.das a su ·dependencla.:e Informar al Preslden·
te d·e la República. semestralmente, 59b1·e Ja si
tuación general de Jas mismas;· 

11.-0Umpllr. Y:hacer p.umplll· todas· lM dis
posiciones legales Y .. reglamont.artas que se re
lacionen con el desempeño d~ sus !unciones. 

. . Art. 17.-r:oo VlcemJnlsti·os de Estádo. 00Ja
bo1·1u·án con ¡os Ministros en las. labores de su 
l'e.9Pect!va Secretal'ia, y·· a Jaita. de éstM ·Jos. 
S'llStltull'án 0n SU cargo, prevl~ .QCUerdo tlel Í>i;ew 
sldente de ·¡a República. · · · · · 

Art. 18.~ ·M1nístros y 'vicemlnistros de · 
&stado; deberán dar audíencla' a.J público, por Jo 
menos una ve~. a Ja .semana, .fijando para ello 
el dia y !¡ora ·correspolldiente. . · . 

A1·.t. 19;'-Después del Ministro corresponde 
al V!cem!nlstro r.Spect!vo, Ia·shperlorldad·Jerár• 
qu!ca·a que se ref!ére'el Art. 15 de este Regla-
mento. • . . . · · . 

· •-Ouande> un Ministerio tengi\ dos o más Vl
cemln!Oterlos, será et Pr.,.¡dehte de la R<iPúbllca 
quien d~s!gnará quién tendrá la suwr!orldad 
jerárquica: después del M!nlstto,. cuando éste se 
ausente :por cáusas lt\gal'8·' : 

Art. 20.-L<ls Mlnistl'Ós Y V·lcemln!str(>S de 
Estado podrán autorizar a tunclonar!oo de sus 
tespeQttvoo ram~-, para·que·firmen correspónd~n~ 
cla corriente y Jo mismo.aquella. que nu lmpJIQue 
resolución de·aeuntos 1de que se trate, aSi .como 
transcr!pelo.ne• y notificaciones Ae resoluclon.es 
o providencias autorizadas por ¡a..·Titulares, de,. 
~~u~~~0~n cada <iaso, elllltlr•e. el cor'.espond!ente 

Ci\PITULO IV· . 

Del Ctms~¡o 'de. Jl(lnlstros 
Art. 21:-1íab1·a un Couselo de Ministros l~

.tegrado por .el P:r~ld~nte ·y V!cepresldent• de Ta 
R<l1>úbllca y !Os Ministros de Estado o quienes 

· h~g'an s·us vece~. · · . : . · . 
· • Art. 2(l,_:EJ Clonsejo ·de Mlnlsiros será presi

dido por el Presidenl;e de !a Repútillca, debien
do actuar como Secretl\rlo de¡ mismo, el Mi
nistro de la Preslde1101a: Deberán asistir al 
conseJo de Ministros, Jos Secretarios de Ja Pre
sldencla,· cuando Soea.n convocadQs P.ót t.nGtrUc':' 
o!ones .. del Presidente de la Republloa, ·y su 
participación será con voz. ilustrativa, pero sin 
voto resolutivo. . . · · · 
. · Asimismo, deberá.n asistir al Con'l!l!o de ·Ml
nlstrq.s, slempre que. ta ·conv.ocatorta.se haga ('.On. 
Instrucciones del Presidente d~· la RepúbJl.ca, 

' 

iiar•i •mltlr opiniones . ~ ln(ormes. llu•trat1voo, 
loo Vlcemtni.'!tros y 100 funclon~rloo de E>tado o 
personas. que designe el Fre11<1ente de Ja Re-
pública. . · . · ·· 

Art. 23.-Los C011!!BJOO. de Ministro.• serán 
ordína1·t0> y extra!Jrdlnarlos. 

'Habrá Consejos ·de Ministros· ordinario, una 
vez Poi" 1nes1 él dia y hora· que señale eJ Pre .. 
•!dente de 1a República; y .extraordlnar!o, cuan
do éSi;e lo .e•l!me necesario. 

En -a1nbÓ:: ca....~s, debera pr-eceder éorivoca. ... 
torla del I'residénte ~e la República, por medio 
del Mln!<ltro de la ~residencia. · · 
. Art. 24.-De ·10 tratado. y resuelto por e¡ 
consejo de·Minlstros, se asentará acta en el li
bro . especial autór!z·ado .por e1 Presldente da 
la· República; tal libro será llevado ·por el Se-
cretarlo del consejo de Min¡sttos. · 

Art. 2&.-'En· defecto del Mlnl•tro de Ja Pre
sidencia, corresponderá a¡ Ministro que sigl}iere 
en el orden de prece<lencla establecido en el 
Art. 26 de es\O ·Reglamento, actuar· como.Secre-

. tarlo del C(>n•!}Jo. 
Art. 26.-,-Para que el Coru¡ejo de Ministros 

pueda ses!orntr válidamente, será necesaria lá 
asl&tenc!ll. <le los doo terclQS de sus miembros; 
y para t,omar resoluolón será necesario el acuer
do lle la ma.yorlil de lós jnlembros asi~tentes. 

Art. 27.-El .áonseJo de Ministros elaborará 
su propio Reglamento; . 

TITULO II 

· De las Secretarlas. dé Estad~ y sus 
. · · .Atr/bucir;mei · . 

Art.' 2ll:-Pa1·a la gestión dé los negocios pú
blicos habrá las·slgu!entes Se01'l!tarla <Íe Estado 
o Ministerios: · 

l_;M1.n!ste1·10 de Ja Presidencia de Ja República;· 
:?.~Ministerio de Relric!ones E~terjores· . 

· 3-Mlnlsterlo de· PJanlf!cáqlón y coordinación 
· · del Desl\rrolló :EM)1óm!co· y Social; . . 
4-'-'Ml>'llsterlo del Inter!qr; ./'" 

· 5-Mlnisterlo de Justicia; • 
6-Mlnloter!o de:HM!enda; · 
7-Mlnlster!o de E-Oonomla; · 
6-Mlnlsterlo ·de Educación; 
9-Mln!Oter!o de DefellSa y de· Seguridad Pú· 

b!'cai. . .· . · . 
1o~Wn1:¡ter10 de Trabajo Y. Previsión Social; 
11-Mllll•terto de Agrlcultur~· y Ganaderla; 
12-Minlsterlo ·de · Salud l'úbllca y A.!loten9!a 

. SCClaJ· · 
1·3-"-Mlnl~er!o de Obras Públicas; 
H-Mlnliterlo de comercio Exterior, y. 
lii---M!nlster.!o.,de Cultura y comun!0aclones. 

Art. 29.-El .orden •eñalado •ll el arMculo 
.anterior establece la prMectencla de. 100 Mi¡¡ls
tros y VlcemlnlstrQs. No obstante, cuando en el 
pal.'!· o fuera de él se celebren acto.<! o retm!ones 
de cárácter· lnternacion~I, corr.,..ponderá el prl· 
mer·•¡ugar de preoeder\Cla al Ministerio de Rela-
clónes Exteriores. · · 

, .. OAPI'I'.ULO II 

De jos M!1Ílsterlos en· Partioul<tr. 

Al't. 30.-Para JM efectos del Art: 159 de Ja 
conotltuClón, la Administración Púi>llca se di•· 
tribuirá efl l• fo1•ma q\té en loo siguientes ar• · 
tícu1os s.e 'ex.pres.a. ·, _. · . · . 

MJN.ISTIDlUO DE .LA PRESIDENCIA 
DE LA .REEUBLidA 

;:· .. Arte 3i.-con1.i>'ete a¡ Mln!stetlo de la Pres!· 
. .-dencla de la· Repúb!lca: · · · 
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J.-r.,..., comun1caclon...- ent1•e el ·organo Eje
cutivo y la. Asllmble• LeglsJatlvs,; 

. 2.,.,..La.s. relaciones de ·la Prulden9la de la 
l\ellt•l>llca con fas s~cret<'\rfas de Esljido, InstJ, . 
.ti.tciones OllCÍ!'\leS»¡\utónómas ·y .de~á~· er1t't?S t;!S_ .. 
tataJei;:· · ·.. · · ' · : · : · ·· ··- · . 
. s.:..'.La coordinación ei1tre· si .. de 1ns actlvl .. 
(brde.S de ta~ ScC1·eta..t'ins -a~ E.Sta~o, SecrCtur1ntt 
de ló P.resldél\cin, t1~Stlttlotoh.,es Oiicinl.e.~ Autó .. 
nomás y·depláS entes e~t-ata.le~· -.. : . · · '. 

· . 4 . .c.;!\-teJtder las· consu)t"" que )e.·sean ·~· 
·mnt!das. por los tllversos. org.an.lsmos del Estado; 
~ 5,_,_-El' a.'náUsí&. }'I coordit~tioión de, 10$ asuntos. 
de lndole polltlco· · . , · · . · . · 

&.-l.a vartlotilacl&n: eti !<» ásqntos· de .. or .. 
den adm!ntstrat!vo qúe Je <l'ilca.rgue el Pres!•. 
dentó· de !O. !Mpúblloa: · . '. · :'.·:.. . 
. . 7.-'-Tramltai• I~ sanción .Y pilblloaclQJi. de JOll 
DecretiJS'·Lei:lilatlvos, ·en· coord!naé!Óh con· Ji\ 

. Secretaría Pa.rticutar;· · ... . · · · _ · · ·_ 
: ·-a.~ ..... Resolve'f. ·todo ·a~nto que, ·pór ·su natu- . 
rale•a no sea de la cQJlll)eteMia ~e 9tr11. Secre
tarla de !Estado; · · . . . •. , .. . · . 

• 9.~Awn<\er ·Ja . secretarla. del, Consejo, .de. 
MinlsttoS, · cóiivocarrq· !l<lr., 9r<ler1 de J. Pr.Sldeµta 
de'!a Re'!lúblt-Oa; llevar el Llbro de,Actas y ha
cer lns transcripciones que fu-e1-eú ·necí?SirláS; 

.10.-EmUlr-y tramitar AouerdoS sobre nom
l>raml6ntos1. Jlcenel¡ts .Y renuncia• de .Funclo.; 
l'iarlliS y, empleailos de. Ja .. Pres!dencta do la ·Re. 
públ!ca, y , , "· , · . · · : . . . 
. H,-,Las déma8, atrlbµclones ·que se establez-

can por ~ o Regla1nento. · .. ,,. 
· MÍN!STE~rd DE'RELAPIONE's ii:xTiiaioRÉs; 

. Art." a2,.:.o:o;,mpet'e al .Mlnls\eiio de Relaclo- . · 
nes E~wrto~es:" · .... '.,. · ·· . -. . . · · 

. ._, · 1,.:!i.con<1ucir 1as re1aeione~. ~on ·1.,, aó1>iernoo 
de otras ·paises, organisinoo- y per~ona.s ·¡uridlc-as 
int<>rnaclon.afea, ·ás1· como d!t'iglr la P,<>I tioa ex-
teriill'..de EJ Salvador; ·.. ·· · . . ; .. 

. ,Z,__:a¿.tloÜ\\~. \~~g¡,,,lar y ·ti~ma/tratad~; · 
cOnvénclones·.Y · acuerdóS::in:ternaclo.n/'.l-lCS, · Qyéndo · 
la opinión de la secretaría !nte•·esa4a 1>9r razón 
de la rtiaterlo.. cuando fuere el.caso;--. :·" . ..... ~ · . 

. . 3.-drganlzar\ dttlglr. y reaJÍzar '¡~: ~ét1v1c 

.d!\des relattvas ·a .. ser.vleto EJ<w•lor Salvadóre-.. 
fío; . · · . . . .. ·. ., · · . .- · . . 

. 4.'-..At-0nder ') ca~a[lzar las soucitiuiés. y.pe-'. 
tlclónes del. 01\érpo J;llPlomátlco;". C\)nsuJ~i y de·· 
Qrganl•m<» Interna~lona1es: acreditados en· El. 
Bai!vador,· ast com'o las de· nuestro gobteino· a 
Jos· pal.ses extranJerós. ·JlOr. medio· de n.ucstroo 
representantes. dlp!omátlcós '.i _c:qn11i>1ares; · · 

fi""'CanaÚzar;.toda ,0ti;~nícao1ón <te.'Jos oJ- · 
fjlrent(i,> l\i!mlster¡os. y otra~ <\"1>!m<!eti.ola& del' 
Gobl<irno, ~ 10s reprcs.ent¡u¡tes diplomáticos .del · 
P!,\m.~rt.~1 .. ~7tranJero; .. ,·_:_; .: ':·, .: _ · .. ; ... 

6 . .,.;.¡¡011ctbi:. i. JI< Secretaria· de' InroriiuicJÓl) · 
y Protoco¡o.,de Ja Preside.~~la \le. la I!.epúP,lléa/ 
que tramlte .. lo relacionado. ·con la presentación. 
de .ca1·tas oredenc!~les .!le. Emba¡a@res Extra·" 
ordinarios{ MlnlstrM Plenlpotenc arios y Misio
nes ~P~ al~~- ~e:\~ac~9nes. ~mi~gas,, . . 

.... 7.-0rganlzar, IW>tlwo!on~:!oar . y pr<>teger 
el·&ervlcl<>:" E~.terlor :de .. ,C'arrer~ .. dánd(>'e .. el .. 
cunll¡x,lm!ento r.éspirotlvo i., Jo que ootabl<C& fa 
ley ·-en._ lb. niat~ria-, ·part.l~W~.rménte .. I-evaUdo un 
regletro -e.s~J.a.foJ:'!-ario d~ ac-ne~ilo·· -a; . <? Qu~ es· 
tal>lisce la lóy,,._, · · . , 

. llrOi·g'an•li!a•' Y' d·l~f@lr O. Ei' Proto'co!o y Ce
re11\()nlaJ dJplom.át!co. ~ a .Repúbllc. a S<!g(ui..:e:i . 
1·~11m~n<to es¡iec!ll:• de la mM;orla; · ". · . · · . 

. .. ~:..:..Aooroar Ja sltsp,,"llsÍón-, routur.a.· Y testa
. b'OOim!erl\O <lo las re'.'11Ci<>nes i>lplomá1tlcas Y 

· éon-Sl;1119.r~s . ~on otl·Os paf¡.se.s1 a&1 ··.C:O'J.U~ .. d~i>dilr 
sobre el nlvec en q<IB debe1> ma·nttner"6 ·d.iehM 
i·elaci91Jes; :· · · . . · · 

. . '. jp.-n~iérmj·l)tir, la ~rtu\"'. clérre .. o· tra•' 
;acto de ltts M~1onu Dip:'(}Jnt\.ticrt.s· y Con~uJatea 

· dtJ,1 qui.Is, y lT-evar a. ca,l,i'o (-000.s 1-n& aott~<I~ 
tu ac-1onu.d.ns ~011 ullu.s ¡ · · · 

. ,¡~.~Proi,;,,.~ér ;, <l~fend~r "la ¡ma~en · de l<\ 
f'lfl.<:ión, y <lel Gobierno, en 81 exterlor, dlv.ulgen ... 
di>.' los aspeo tos refaclol}lldO.S ooiL .la· vida· 1'9llo!
~··: económ!I!•> SQcla! y . «(tura! de la .nación; 

· .1il'..c.®tab!ecer i11vele.'l ad.eouad<>¡¡ de .cofuu
nlooélón '¡:Qlb ¡¡ersona.l\dadl>!I é ln!ltltuc!anes; qu" 
el) é' e"-tei':iOr generan_·U.n ipoyo; p-(1.bJdoo, c_Olh el 
obJetP de .foita.!ecer la· a~tuaóión del pál~. en 
e1 conte&to.-.intermi.ot<>na'.;" · ·:,.; : · · , 

· . J~ . ..,.;ó1~1g¡r' ·y sü)l8rvis:ax los traba.JOO.. de 
dem.arcaclóh· d<i t~rrltmlo naiotonal y; · te•i::l9Ja.r 
las n~~onea que "6!ln ·pentlnentes ·para Ja 

·deUmltalllón rn.1 mismo, yelando 'sfümpre ·por el 
cst~lcto .reapeto a la sooeranla na.clona!; .. 

· . . ;!4' . ..:.Ex. pedir :p.¡¡$.por~ y ~i- :;.,lli~e a 
,)e.s J_ey.es .$Obre .:a ·.m9;t~rla;. ~ · . · 

16;4'!<>mbrar i!eie~aciom• a consresoo r · 
Confiereitctas :r,ntern®1Q:n<ail't6, a.Si como · e&p-e .. 
·d1r . ·as cre:ctenqla!es cprrespond•teptes¡ · · · 

· i6.--,I;'onie~t,.;r .y coiab<irar én Ji org~nlia~ 
CiÓl). de J:l;'e¡J.tol> !)tL ~µ!"'~; CJW]tl.flcoo· y . do 
otra tndole de Interés ·'li<\ra El S~l'vador, en '"'8 
que l>IU'·tlcl!'Oll · O!t~ oobletnoo; ·· Qrgan!&nos 

· rnternaclona es o Centros· de· J;l!\tud!o dt" re<!O· 
noc¡do pr¡iit\glo. ~temacfono,l; .. · , · . 

· :.17.~uten.tiCai· !?S' dOm~e~~~. c~n:fo$e a 
f& Ley, .. · . . . · . , 

.1&.--0torgar ·voto.> oo 100 <!i'ganlsmoo y per- . 
SOllaS' ·jurld<cas 'lrtie!'i<tQ!ona~é.>." ;;. ·os palsea 
Mnlgos que l<> soliciten, exlgJendo. reclprQ<llda
~ :,;~':;". ~asos qoo El.Salva or so!lcl~. el:mli;-

. ' i~.:.o.'c9óoilln<iX. y' iorn¡11lár i:on:"ei ·M!i>fate
rlo de Come1tio •Exlierjor y demás lm;tltoofone:¡; 
afi~; Ios· ]>rogralnaG- ~:1{,ici>s de. comercio· ex .. 
terlor qwe ·habr~n de deOO.trollilr :o.> Agregadoo 
Con1er.clales Q . Gqnstt'.ar.es ~: (11 .-ex.:tra.n·jero · 

;, '. ' ''·. - , . . ' 

'20.~Proteg<~ los .intsreS"" de los sa,yll<,io.
¡.·ifios e.n el éxterlor1 <>l)-. 'o'..qu.e;.r""PO. eta ª. fa .vi· 
da.:dlgnidQ<!, :traba¡o,. cultwa; 1>\'0n\over w ·de·· 
sa·rrolJo por·· medio· de• becas:· in.vllr-Bloiles,. miA 
SiOilt&; ... : .. -.- :·· ...... . :.· '· ·:.\· 

. 31.-<Lao.d~~ atrlliuctones que &11.'.e..t .. -: 
bleZ<ian por Ley o Reglament~.. . . . - . . . } .... 

Ml!\~IO DE. '¡>LJi.NJFICAQION Y . 
COORDINAO!ON DEL DEekRROLLO .. 

·ECONOMWO. Y SOCIAL · · . · · 

· . . Ái·o.: ~3.~0inP~t,; al i.11nlster1a de .p;an.iil-
ca-Olón y Coordinación ·del' Desarr<ill" J;;conómlco · 
y SOcla:., · · · · 

. !.....Asistir y as•rorn~ .. al P.aslcfonte de" la · · 
· Rell>Wbllca, ·eou,.ejo de Mlni&lros y demás ent•• · 

def .llector Públlto tn".mamrla :'e politlcM, M-
. i.-ra.Wglas-; ~es-',_ progran1as -y· Pr~yectós econó.:.. 
mlcq>,. socl•,'es.e·Insilbuolonales pnia el · desa
ri:9Ho; , .... _ ~ 

0.-<P1an1-t1car y ol'!ootii'l', ;,,. cóo.rdinaeló:n 
con aos .Ministerios correspohdlent'8, i(J.S· activi
dades 'W.~riómlcas ·~ soC:taJes de ··a Nacióll a n1· · 
.v~~ globa,,· se~tor1a.:,: urhano Y i·eglonalt · .. 
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. a-Aihnln<stror ·programas y proyeotoo de 
inJV1.:.rsió;tt;. · 

. ·<!.-Procurar la J)artlcJpaelOO. efectiva de to·: 
das ·as unldMes oo l!< ll.dm.!nistroo!ón Píw!!ca 
en Ja for-inulacJón; evalua,eión ·Y coordinación 
de los )f."'1.es, progiá.lnas y proyeclos de corto. 
mediano y. largo pla..zo; 

ü.-Al•mon!7,ar las acciones gubernamenm'<i>• 
con las de: ...ctor ¡n~vado, bajo .. :os pr.in<i!plos, 
normas y d®!slones de <polltlcas del desarro lo 
ocooióm.leo y ~ial;. . ·•L· · .. , . 

6.-<Pr:esenM>r :os p'Ónes <le dasarroÍlo eoo·· 
nómico y sooiaa al COnooJo .de Mlnl.strqs para 
su aprobae!ón; · · . . . 
· ? . ..,'..:R<>vtsar ¡¡ ajustar · ~erlódicamente, en 

ooordlnae1ón """.las W>ldaües ~1¡1pecttvas, ·a 
fJjewolón <Le los plants de deearro! o de oorto, 
nWd!ano y i.,~ P·"""· tamo nacl01iale11 oomo 
regionales de las $ew.>taria<I de Estado y de ~ae 
Jnst'w.clones Ofielw ee J\AJIOO<>ll\'1s y demá¡> 
entes t<>tata ':es, a f.¡n <lis lograr el ""'lº" d'sa
rrol o en la eiewclón. de 1"" mismos; e lnfor· 
mar Ojl9\tunamente al <Jonsojo de Ministros 
los resültados res<poctLvos; . 

·a.-R<<1·1,,.r ¡a,; mve.'Jtlgaelonw y a:ná11Glo. 
gue fueren nec<oo•l-Os ·para la formitláclón, eva
luael-On y adecuae!ón <!» loo ·planes de ~ro.. 
}:o. eOOnói;nioo -y soeial; . 

·e.~Ef<etuár toda clase de ootudios y re11-
dlr los Informes que Je encomltnde el l'l'es!den
tc d>e ~e. Re}}úbl,~a., re:Mtonadoo con las atr1 ... 
buclonee que le com"'100den; 

·10,_,IJeftnir, {le acuerdo eón el MIThl.•terlo 
de H!Wienda, ·a ·politice. pr-•starla <le.1 
1*ctor Púb:¡co y estudiar' oonjuntam.nte con 
dl<>J10. M!nisterio. los proyootos de Ley de '.Pre
llU))uesto Genel\31\ y <Le Preoupuestoe l!"lleela\·w, 
a V.111 de qu.e se· a¡usten a :.,. planes generateo 
dll d .. arrol)lo económlc-0 y a>resentar·os <11 
Pres!d>Cnte de la Repúl>'.!ea, quien lo someterá 
al Consejo de Mtn. lstroe pam los efeef..oo con-
•Ignad~ 0n )a. Qonllt\tu>:dón; . . , 
· · · ~i . ....k.;¡¡:·uar. la situación fman~Iera del 

· pafs <Ji> conformidad! a lM estrategias de lM 
plan«¡ de corto, mediano y largo ¡>ar.o y I>eCO· 
mendar, oon1untamenl<l ,oon el Mink;tilrlo de. 
Hacl-e,nda., :M med'..das re.oolona.das oon 10s re .. 
quer.lml ntO<I del. gasto pú'bUoo y de su fl11e.n-
c1'amienit:o; . . 

12.-<P<epare.r con base en la po'.lt!ca pro
"111J)Uestm-la definida, el programa de 11we"'10· 
nas púb!!eas a l\'.n de pre.~r!o a;: Mln!st-<1o 
de Hacienda, para qu.e sea incluido en n: Pro
yooto de Pr••U1>UooW Gen,,ra: dJe la Na~lón y 
f)Va!ua.r la, ojecuclón, del ml$!Uo; 

lG.-l'l'<l¡>OOer al Cons\'jo de Ministros con
J·untamenté con e· Mlntsterlo dv Hacienda, por 
!n<!dio del Pr..,:dente de :e.. REpúl¡'lea, la.> re· 
formas 11.· pr·o\l'l'U<St.o G>n•ral de !a :f(ao'ón 
cuando se ·t.rate de transrorenolas entre los dis
tintos ramos de la, Admlw.t1·aolón l'tlb'lea; ai¡l 
como las mo<liflcaclon .. a :as Mign!lctoll<!o pre, 
supuestartae: _. 

14.-Reeoméirula.r al ;Mlnioterlo de Hl\Ol•'alda, 
hi ooapen'"1ón de la 1>tl.!"""'16n de las asigna
ciones. en loo proi;ramas y proyectos cuando no 
sa eJecuren contomw a lo progr.amado; · 

16 . ..o..-.Adm·in~stra:r r=-cur.sos intern-oe o ex ... 
t'1·nos destlnadllll <11 estudio de proyM\-OS do 
pre!1wers!ón. de ln!iorés nacional; . · 

.16.-FormuÍar en coordinación con las !ns
Utootonoo oorr"'l)Ondlent.e. y oon· baso en l()S 

· p """" d'e desnnolfo económióo .y social, los pro· 

gra.til'a& de astsbencla liéendca, asi -cOnio estudias, 
· gestionar¡ adn>'.<nl•trar y coordinar la distrlbu· 

elón. de. a a~u<la técnica que o.• orgru>lsmos . 
initernaolonali1e, gob!erno.•, entidades extranJe• 
i·as y paTti<>u'ares otol'guen al Golllerno de El 
Salva11or, uawtltucl°"""" Oflc!M•~ Autónomoa y 

· dem.á& entes estatales; · 

l'il.-:iroroufar conjuntamenta · c<>n el MI· 
ndsterlo de F!M1'll>da, w !>are a los planes d"' 
cOOoo.rro"'.JO, ·oo -}».'(}grama..~ de ayttda fJne.nclera; 
as1 e01n0 gootlonar y . negociar oon~un·tamento . 
oon 41Mo Mln!Storlo 'i la S"'relaria de ¡;Jstado'" 
o entidad eorresp<mdlentc, la. contrataclón de 
emi>ré.%!tos con os organl•lll0$ lntemaelonafos, 
gobiernos, entl&lde.s eñranje-1·aB y ~al'ttcu. ares¡ 

. ia;~r.W..grar con los Mlni..tel'I°" de los di
ferentes ramos, rn.1t)tuolones Of!eia!es Autóno· 
mas y demás entidades púl>lloa.s y privadas, las 
oom!•»n<!<I de plan)!i<>aclón necesarias para el 
cu1n3>'.lmlento de lo& ol>J•·tlvos de 'os plama de 
deoamillo y dietar los J!eglamen,tos de su ope
ración; 

ile.~mstudlar eonjuntamen,te con Jos Mlni•· 
torios de Economía, <>; C<>mer-010 E"™'lor y de 
Hacienda, los prcgramas y med:id.as de integra
ción ecoitómtca centroaarn;l'ieana, para rn:cor .. 
porarlos " los 1>' anoo y programa., de desarroYo 
ec-0nómtoo nsclóna.J~; 

· 20,-.P:anl1diear, orientU:r "! ooordlnar e001 
:as demás Secretaria¡¡ de Estado, a• trauslor
ana.ietOOes a.dln.inistrat1vas m.acroestru<>tu1·-a'ies, 
para adecuar el organismo esta.tal a los p.anes 
de deM:rroi:o; · 

21.~amar las ¡J-Olltlca• para la for
mae!ón d& ·1.%\ltOOll hwnanoo y el ®'arro'lo de 
.la clen<lta y lo tacno:ogúi. para lncorpor,.rlos <ro. 
.1as estra~ae y p.an.,. ® d, .. rrollo eeonóml· 
tO Y soolal; . . 

i2•-<Plan\llcar y ooordlln"" las po'Jtleas so
b>'O Investigaciones y análi•ls que fueren nece
sár!os para :a fONll\llaclón y ad<euOIO!ón de loo 
planes de de.arrollo. económico y soc!1'., y 

23,__.,.s <lel!ÚlS · atrlbué!oiie;; ·que oo ••ta· 
blew.in '¡x>r ley o re«·'llllento: . 

J\llN.LS'l\JDR[O DEL ~IOR 

Al•t. 3~.--0ompei., al MlnWt;erlo del fu· 
t~l'ior: 

· l'-'!'U\<llar y velar lo referente a la o;ganl·· 
mll!ón ·G>ol'i.t!-Oa ·y admln!otratlva de la ReJ>ú· 
b!ca; · · . 

2.-'J.kvar la <L!feoo1ón y administración de 
la Imprenta.Nootona\ y deo Diario Oflólal; 

3.-C-Onocer y reoo'ver ioa erusos do expro .. 
p¡ao.lón por .cauoas do utilfdad púb'.lca o de 111~ 
tetés socia-\. cuando :no esttm regulados po·r 
otras ·eyoo; 
· 4..-0torgar la apro])!\o!6n de <etatutoa Y 

oolliferlr el reoonwlmlet>to de persoll<ll!dad ju
rl<llca, de·eonformldad eon :qs arttouos, 541 Y 
54íl del Cód1go Oivll. cuando por este reg amen
to o •.eyes .esp.ela·~. no se con.fle1·a esta atrl
bu<l<)n a otra entidad; 

lJ,-'1iljereer el oontrol migratorio en el pa.!s 
y <00!)ed4r ·os pasa por.too ord.!tlarlos y .¡speola es 

: de <nnform!dad a la l,ey; · 
6.-0:moce< de lM so.lcltudes de na.tura.'!· 

~ción de extra.nJ-eroo; de 'ª renuncia de la na
c~ona'ldad .sa vadoreiia. y roottP<?-!aeión .de ~sia 
ea'ddll<l, as! oomo,<le la tramltaeión de lo pres

·-"rlto en cl numeral 3 del Art, 9Q de la Constl· 
'\uetón. 
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. 7--'Conferlr llc•rtoloo " oawadoroílo,,. ipara 
o.captar lll!Wleós· o cargos púb,l@s, que no co

' rresponda <lonccder a a JIJ!ainblea Leg}l¡laMNI\ 
de con!ormldad con el m1meral 23 de! :Al'ticulo 
Wl de .;; C<>nst!W~lón; · · 

S.-Cool'dlnar la retacf6Jt MJ·. orga.ifo iEJé- · 
cutlvo con :a• Munlolpa.·ldade.s y colaborar con 
ést..s. a lin d• que se oUlllplan Jos · objetlvoo 
contemplados en· es Arf;G. 1 y 4 del Código Mu- . 
n!olpal y d~ás l&yeis que 1\6 refloran al queba-. 
cer mundc0lpa:; · · 

. <11~r.mp~sar la' proonoeiÓlll sociái" e Ínteg~al 
·de . a comunl<iad por medio d• la org>Wlzaléilón 
y partlelpa~lón )lOPltlar; . . · . 

lQ . .....COnocer de los l\SWlWS con.tenc!oso
e.<lmln~&tratlvos, . que .de acuerdo a ta ley ooan · 
de su compet<mclai; · . · 

11.....:COOrdlnar 'a re>lÍ.Ciów del Organi> EJ.,_ 
ou·tlvo con .las Gobmiaclones Politlcna De¡;ar.ta-
mentales y vigila<' su funclonamfon 1»; . 

•12,......&jeroer :ae c>eoná$.ati'lbucionos que se 
estab!eooan por ley o ~Jam!fil'l;o. . · 

' 
MINiIS'l'J;lRIO DE .JU&Trol'A 

Ar.t. 35.-Compct;> al Mlni&teil;io de Ju.•tlcia: . 

u.-<:ie1Y1r coroo med!Q de ·coown1caclón en
tre· e' Organo ]lj«J\lllvo y la Corte Suprema de 
J11sttcta; 

2.-<Auxll!ar al Organo .Judlcle;l llílra ·1iaeer 
efer,tivas ~U& prov!d'enetas; . y organl..,r, <\lrlgfr 
y coordAnar en a~s ao seguridad !>llra 100 
trá.m!t.. y dl:Jgenclas de cua'qu!er ciare de 
Ju!clos o procedimientos ju<l!eiales:· 

a.-conocer de las sol~tudeó de coninuta
c~ón de epan'0.&¡ · · 

4.-0rgim!zar. dirigir Y. Vigll!I<' e: lMciolÍii
mlento do lM i>en.ltenclanM y <ira :os,oon<t<os . 
pena.. y de readapto.olón; conocer. y 111>roba1' 
los proyootos de tr•!>M<» y los reg· amei;too que 
para •I funotonamtentQ de los '"6tab'.oohnlentoo 
a su c1>rg<>. le presente 'a Dlrecolólll General de 
Centros Penaloo y d<> Roodaptaclóu;. · · · 

<;1-veiar por: la 11>rotecc!ón· de los m('Mres 
y ·e..tablecer, <lil:iglr .y contro·ar :os centros que · 
para tal efecto •• <l<ítermlrum en. 'a rey; · 

· 6-Pre&tar 11> ciola.boraotón neeooatla para 
la cooduoolón· y' entreg& <11>· proceisado en loo 
casos d• eiotr<ldlclón; ·. · · 

'1'.--'Proponer la maclól>. organlzaolón y 
Vdg¡'er e· ~unclonamient.o de :rui Of!olnas de Re· 
giatró de la Prop!&dad Ralz e Hl!lOtecas, de 
Comercio ~ de los demás Rigl.ltros Pdbllcos que 
por su n&turaleza dependan dél Mlnl&terlo de 
Justicia.; · . · . . 

&.-O:asl!lcar la i~!olaclón de\ pala y (j};\• 
bora~ f ·pul><!CM !os l~Odc<l'I respectivos; 

· ~.~Cono~" y dict.amlnar soboo todo· pr<>-
y.ecto de 1oy, o d.a sms re:formM que pro))Ollga 

. el Organo EJeti11tivo. o, ·fin de man·tener :., uril
dad y armonia de 'a ·eg1s1aclón·, pi¡,rs cuyo 
efo:>t-0 las ®mM .s;cretarlas de Estado deberán 
.Ométer loo ¡>royecto.. qua elll1>oren a :a ccn&l
deraólón de. ool>e Mlnfstorlo, antw de pi·opo
n•·r·o ·a 'a. in!cia,l;lva <le! Presidente de la· R<>-
t>úbli<la;. · · 

. . 10.~visar constanteme~te la legls1acl6n 
del· pa!s. oyen<lo en su callo a ru1 dooil\s lleéi·e
ri<ls de Estado Interesadas por ra¡¡ón ·de la· m<1-
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b&rla., y ¡propo111ir lao roformas que a GU Juicio 
sean neee.sarlas; · . 

· l•l......JJ!vu ¡(Rt· !as leyes y reglaatientos de la 
R&públlüa madi.ante pub1i<:aoiones kl~~ ios con. .. . l:= y, ~a~tlzar :i autenttc .. . . d•;) Ios 

· .1~~i>i1a1\ ordenar, o~asltfioor y pllb.!lear 'ª JIU'1"i>rUdencla de los 'i'i!bl!nal<l'I de la Repú
bllcE\, en .as ·roa-tenas que oot·lmf> oonvcnde-nt-e; 

13 ....... !4-.wr el RegtS~ General de delln
cue-. y ·as estadl&ttcas oo tncuenota'.es dl>I 
!>O·¡.,, com<> base 1iooesa1'la par<>. el .,sWdlo ele los 
facl.i:lres determ~nroite<. de la crimina !dad y 
crear los organLsm.oo que fueren neo>sarloo para 
¡..,, lnv>,stlgacion<6 crlmlnológlca11; 

· · 14>--0rgállizar y dirigir campañas parn '. • 
pr,,.,.,nolón de la. dellnouencla, crea,ndi> comi
siones espeoia:es 1'.orme.<la<> por repréllentantea 
oo :º" sictorea· lnt&r~ados; . 

· '16.-0N!ar patronatos adscritos a !os wn.
>ws- que dep&ndan dl>I Mlnioterlo .do J""1;le1a, 
pa,ra ·'" Ml.S\;encla de. 'os reclullos quo se en· 
cu:--ntren eumpllendo la _¡pena, o qu.e: goeen do 
ausp•nsJón- coii<llc!onaJ de la mi•ma o de lber
tad con<l!«ona , o que hayan cumplido su pena, 

··1os cuallfS estarán sujetos a un reglamento es-. 
J>ecla;les¡ . 

· •16.:--Conooor do.e 'os. recursos ·que deterutinen 
las -eyes; · . . . 

·Íl/,-Promover ·o ¡iatroc!Mr ov>emos: oultu~ 
ra'.e& sobre temas .jurldlcos de Interés genem> 
o sobre et ootud!o ·di! leyes o proyeetos de eyes; 

1s.--0>ns1<1erar y contostar :as 00nsu tás de 
carácter Juridlco <lU1l le sean sometidas ""'' loo 
d!y.ersoo organl&mos oo· Em.do; 

19.-(:olabi>ra,r .,. 1a ejecución <t.! oatwitro 
1'{""1ona>; 

· · ~o . ....:.E!eréer las. relal>ione& ·do comunicación 
y cooNIM1aoJón del Organo ·E!eootlvo, ccn. e· Mi-
nisterio ~leo; . ·- . , . . 

2'1.....:Eaini>11ieé;· Ün · Centro para la forma
clóii y. capacitación dil peroonig_~e Vlgt.ancla 
·do centros Pl>l\ales y peniten<>1<1 ..... ; · 

n.-Mantener comunloaclón> con :as Aso-
\'rla<llona. de Abollad<>&:· · 

23.-<Tmpu'sar a ,;rgoolzaolón: y fomento 
del trabajo agropecuario, lndustrlM y artesana• 
en :oo centros penales y de read~tactón, penl-
tm.olanlas y centros de menores, y . 

24 . ..:..r.as demá& atrJbuclones que se Ó$ta
b'ezcan por Ley o Re¡¡lament<>. 

MJNJ.'8'llERIO DE HAOÍENDA 

.art. 36......compete al Mlntster!o de. Ha• 
olenda: .. 

· 1.-Dlrlglr las llnanzas púb'toas¡ y deflnh' 
~ orientar oonjuntam ·nte con 'e\ Mm!st•rlo do 
PooWcaolón y coordinación ·del Desarro'lo 
lilconómlco y social, la· ¡io!Jtica f!nanelera d•! 
~tad<>; 
· 2.-Armontzar, ~lrlglr y ejecutar la po ltlea 
trlbutroia y ·propmier· a' Organo Eloeutlvo r,re• 
vla 'nlolatlva d•l Pr .. td.,it<> de la R 'PÚb !cli, 
las dl&]lo.!lclones que aifecten al &lstema trtbll-
tarto; · 

3.-,<Parttc¡par con e M!n•sterio dé ?'11.11111~ 
caclón, .y Coorainaoliln ·<1;1 D€0arro'lo Ec<>nóml· 
•<> y .JlOólal, en la ·formulación de la po!ltlca de 
gastos pú~ lcoo y proponer a dicha Secretarla 
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·de ~d<i las aoolon"" o· medidas que estime 
oonv.en!&nkB .para que neañ utilizados en' m~Jor 
foima :cw fondos aolgna<los a los diferentes 
t~'lfil~'as y .;proyecros. d<l. ~08 entes dél sect<>r 

4.-Presentar eJ. tonseJo <la Ministros· c<>ll· 
Juntamwte eOil e· M,lnlste•l<>· de Planl11cao!ón 
y Co.ordinacJón. ool Desarrollo Jllconó¡nico y So
ofü:l, ¡>o1· medio del Presidente de Ja RE\Pú!>lica, 
los proyeotoo de Jey de ·ore.supuesto y .ae sus 
l'e"!Jectlvas 'leyes de salaiioo, ·as! como las re-
:f<>rmas a la·s· mismas; · . ·. '· i 

. 6.-IPxopoller al Presidl)nte de la !Repilb!fca, 
para Ja. consideración del Organo 'L¡¡g!slat!vo 
108 Proyectos dll Decretos de la em!a!ó¡¡ o con
tratación de empréstitos aJ sector 'l»libl!co, ·y 
a<ltn\nistrar e' servicio de la deuda pública; 

6.-1/ll•monlzar y orientar 1a.· !POllt!oa ·!iscal 
c-0n ·Ja polltloa irumetarla del _¡¡a!S; . 

'1.-,Pa1•tiolpar en la f-OTJ1lu:aoión de las po
~tleas do foment<> a las aotMdadloo productivas 
y en la administración de Incentivos que .para 
tales flnes se ot.orguen; 

8.-!l>te<v•nlr y .parseguk el !lQntrabando en 
t<><las sus formM· con el e,ulá!io de totlas Ja.s 
autorlda.dos; • ' · 

9.~Aeesorar a los demáo organtsmoo pú .. 
l>J~s en cuanto a !os as¡pectos !lnano!eros de 
-sua labores~ 

io~orientar y coo-td!nar Jas actividades de 
· i!>feparación, eJeeuotón y J!quidao!ón del Pre
supue.'to General y· de los Prest1Puestoo Espe
ctalen; 

· 1'1.-'0rganlzár, d!rlg!1· y controlar Ja re .. 
oaudaoJón, ·cWJtodia y erogación de Jos fondos 
!Púibl!COIJ pud!en<lo •Uxl!larse parn llnes de re
caudación, con ¡os bancoo y otras instituciones 
financieras; 

'12.-~fovan~ contabilidad de la Hacienda 
l'úlblioa en forma centralizada par& todas las 
operaelones del sector p6b_l!co; 

!3.-'0l'lentar la pol!t!ca <le sumini•tros y 
proponer la• normQh y Jos procedimientoo en 
la adquisición de bienes y servicios para uso 
gubernannental; · 

14.-'0l'ientai· <lirlg!r y eoordlnar Ja· pres· 
tación de servtc{os de análisis administrativo 
dentro del sector público de acuerdo con Jas 
poll.tlcao de tranotormac!Ón macro-estructural; 

15~Iffi!Plantar la admint.straolón de perso
nal y coordinarla a nivel de toda Ja adm!n!s· 
trac!ón públ!ca, especialmente· en cuanto. a 
cJasifJcaclón de puestoo, reclutamiento y selec
ción, adiestrallllcnto, registros· y . escalas de 
salarlos¡ 

16.-<:oordln•r las Mtividadés de pl'Ooe•a· 
miento automático de datos dentro del Go· 
blerno central, Incluyendo el anállst.s de pro
¡iuestas para contratación de servicios o adqui· 
sleión oo equipos •·fin dé racional!.zar el UBo de 
recursos; 

111--<A.<lmint.stror el ré,¡imen ·de subvenc!o· 
nes, ¡1ertsiones y Jubl!aclones que afecten el 
tesoro público · 

· ·18.-Parttc!par con los Ministerios de Eco· 
nomla. y de Comercio Exterior, en la orienta
ción y dirección de la po!lt!ca comercia! y de
cidir .en lo que conc!el'ne al aspecro arancel•' 

rio 'y· hacen<larlo, especialmente en Jo relaclo·· 
clonado con el .'lerv!-Oio de .aduana•; 

19.--'<Autori?"1r la ·creact6n, ejercer la v!gi· 
lanc!a, fiscalizar y tomar Jas medidas Qlle es

. time conveniente>, para el funcionamiento de 
· 108 cstablec!mlentoo en que se elabol'en fi utl·· 

l!cen prodiictos estanca<lúS o en . régimen de 
Dl?llQPOJio; · . 

20,-l()ontro!ar Ja organ!••clón y o.-Ominls
traclón de la. !L<>terla Nacional; 

. ' , ... 
21·.-..otientar, coordinar ,y vigl!ai· lás atri

buciones, funciones y actM<lades encomenda· 
das a las Iruit!tucionoo Oficiales· Autónoman 
adscritas al Ramo de Hacienda_ e Informar al 
Presidente de Ja !República semestralmente, 
sobre la situaclói1 g"enel'at de las mJ'1!ll.as; 

22.--'lilstud!ar Juntamente con ¡os M!nLste·· 
~Jos de Plantfüiaoión y Cloorcllnacióii del Desa. 
rroJio 'Económico y Social, de ®conomla y do 
Oomerc!O Exterior, l<>.~ programao y medidas de 
integración económica .centroamericana, ¡iara 
incorporarlos a ¡os planes y programas ue de· 
oorrollo e.conóin!co .nacionales, y . 

113-'Las demás atribuciones que se e.'lta-
blezcan 4>0l' !Ley. o ·Reglamento. . 

. Art. 3'7.~compete al 11!'.lnister!o de Econo
m1a.: 

1--il'rocurar el desarrollo eoonómico y sO·• 
ola!, mediante el Incremento de Ja producción, 
Ja productividad y la ra-0!ona1 utilización de 
loo recursos económicos del pa!s; de !gua! ma .. · 
nera garantizará preQl-OS justos a los ,producto
res, comeroiantes· y consumidor.es; : 

· 2r.-®!tudiar y analloar los problemas eco. 
nómicos del Pals ·y tomar las medidas que es-
time convqnien~~ pata reso!ver10..-,; · 

3°-!Promover Ja Industrialización en función 
del ci·ec!miento de la !Producción, la eficiencia 
del proceoo productivo y 1a descentralización y 
diverslf!cactón Industrial; . 

4.-IProourar el aumenoo de Ja producción 
agroindUBtrlaJ en coordlnaclón con el M!niste• 
r!o de. Agricultura y Ganaderla; 

6.---<F'omentar el desarrQJJo y orientar Ja 
realización de planes y proyecto. mineros y 
pe.'!Queros, mediante la concesión de estlmuJoa 
a las inversiones de capital en empresas ell· 
cientes ·Y adecuad<ls a la estructura ·del pais; 

6--.'Fomentar la creación de nuevas íuen• 
tes de trabajo, mediante la aplicación de me· 
dldas de orden eeonóro!co; · 

. 7.-IPromovel' en colaboración con el Mini•· 
terio de Comercio ·Exterior, e! desarrollo del 
comercio interno, regional e !nternaolona¡ y 
la a.pertura o expansión de mercadoo para ¡os 
productos nactonalea; · 

8---'Procurar el abootec!m!ento Interno do 
bienes y servicios y ejercer las funciones que 
le oto1·gue la ley, para regular Jos suministroo 
y 1os precios cuando Jos Intereses cole.ct!vo.• 
asl Jo requieran; · . 

9~gular y vlgl!ar el depósito, transporte 
y. <jlstrlbución de J_~ productos de petróleo; 
.. ,: 10----0-0ritro1ar la adecuada aplicación del 
·s1~tema de pesas y medidas. 

.. ,<_' 
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. •la.-1E),,rcer !• ~¡gnancia y llscal!Zl!ción. 
sobre J<>s cometclantes ..ocia.les e individuales 
nacionales o extranjeros; a.utOrhu\l' 9.-· la.'J s<>ci:e
dades extranjeras .que pretenlian. real!~ar ac. 
tMdad:es ·éomcroiales. permanen~ en el pals; 
e imponer sanolon-ea· a. Io.s éqm·ei'Ciantes- ¡por la.G 
!ntracolones l¡Ue coonetleren a 1a• le'l'es; 

12,--'otorgar benef!eioS a !~• . empres.S y 
a.soo!aclone• cocperatiYM, dedicadas a Jas aotl· 
vldades in<lustrial()S, pe&quer11>. y conwréiaies, 
en función· a Jos :planes d·e desarroll<> del ¡1als; 

~x,..,. . . . . "'• 
1~ . ..,.!Dlrlg!r la ;poJitlca. nacion1'! a !in ·de 

real1>«1r lá · Integración económica y social de 
Centroamérica; · 

14---0torgur co11-0estones para Ja eiopJora.
otón .y eooplotación de mtneraJe<1, para el esta· 
bleclm!ento de <>b1•a.s matel'iales de servicio 
pwbllco y :para la prestación de seMcios pú· 
bUcos; . _ 

16.-ifromover. Ja eleotrltlcac!ón del pUÍ.¡ di~l
·g¡r Y i>lanW!car el a,prove<!hamiento E>f1e!ente 
<le la. energía eléc\l'lca en Ja industria, el eo
mercto, la agrlcu!tum, Jos traniwortes y la• 
demás actividades .económica•; 

16.-\Autorlzar la creación y vigilar el <un· 
c!onamlento en los aspectos <le orden econó· 
mico, de l•s empresas de servicios eléctricos 
ya sean ~tata1€('1, mtxtaa o prlvaidas;-

lll.-iReguJar y vigilar en Jos 11>pectos do 
or<len económic<>, lbs servicios relaclonad<is con 
el transporte terrestre, aéreo, mal'ltlmo y IJU· · 
Vial¡ aprobar sus tarl!as. y procurar Ja coor<ll· 
nac 6n de ·sus actividades, sin perjuicio de las 
atril>uciones qu& corre11pondan a l0/3 .autofida
des de Haelen4a y de Detensa y de Seguridad 
Pública; 

1~.-Mantener y dirigir los servtclos de es· 
tMl!stlcas d&I Estado, <l!sJl()ner y atender qpor· 

. tunamcnte .el levantamiento <le censos que 
determine Ja Ley, y dar publlcidad da.alis xa· 
suitad011;0 •· • 

19-<A:probar . la.s t"1'ltas a,pllca:bles a la 
p~estaoión <le servicios esenciales a Ja oomu-
nid~d; . . 

20,.....()r!entar, coc1.xUnar y vigilar 111> atl'l• · 
buclone., funciones ·y actlvldade« enoomenda· . 
da; a Ja.s Instltuclone<1 Of!ci•ies .A.utón<>mM 
a<lscrlta.. al Ramó. de iEconomla e ill!'ormár ai 
!'residente de Ja .Repúbllca. seme.tra.línent<¡ 

. sob1·e la sltuáoión. general de 1•• m!mnas; 

:!!.-Autorizar . la c1·eaclón y el funciona· 
miento de Instituolonea de Orédito, Organlaa· 
clones Auxiliares de Crédito, Casa.s de 'Présta" 
moo, e<;m1>lJ,lllw de Seguros, <le Fianza¡¡ y en 
general; sociedades <> empresas que emitan o 
·se propongan emitir ,¡cclones o tftulm!. de cré
dito para ser <llrcoldoo •l i>úblléo; 

22.-tPromover y facilitar el aih,orro y !• for• 
mación de capitales; estimU!ar las !iwerslone<I 
en em:presM produc,1vas y útiles para Ja eco· 
nomla del palo. y pro,piclar el de.anoHo del 

· sistema de orlldito .para incentivar Ja agr!cul· 
t~ra, ta !nditBtria y el comercio naclonl>!; 

CIB.-IEstudlar ·y analizar Jos ststemas de 
impue.tos y 11!> tarifas trlbutar\as a,pUcables a 
la• actividades ec<>nómlcss Internas, en re!•· 
oión co¡¡ !a situaei<?n de Ja pr<>duccJón y del 
consumo;. y .. presentar al Ministerio de Hacien
da· ·lai'S sugerencias que esttm_e collvententes 
¡par-a· los intereses. econó.micos dele .pa1~; . 

. ~M.-1Autóriza1· a :per.sonas ;prnpiet•l'i•s de 
ellllJlresas nó doon!olliadas en I• .República que 
pretendan realizar aotlvidailes ln<l\1Striales y 
c~rc!ales de· oarl'\oter ooas1ona1 y/<>. tempo• 
raJ, y 

.·. 05'-lLas demíls atl'ibttclone. que se e•ta· 
ble®au p<>r Ley, <> Reg:iament,o. 

.. 1MIINI$'11Em:O DE lIDUOA¡(A!O;N 

• Art. 311.--icom¡'Xl.ta al Mln!Ster!o de !Educa-
ción: · 

L->C<>nsewar, fomentar y difundir la edu· 
cooión Integral de 111. persona en 190 aspectos 
intelectual, eaplr.\tuaJ, ··m<"al, social, clvloo, 
fis!oo y estétl<io; . 

2.--<Contrlbuil' al Jogro de j;i, plani!lcaclón 
¡ntegrada, p~rtlclpatlvn. y efectiva del Siste· 
roa .Educativo Nacional Formal y no FOrroat; 

· 3.-t'lanlflcar, organizar dll'!g!r, ejecutar y 
evaluar técnica.ment& las diversas actlvidades 
del sistema educativo nacional Incluyendo la 
educación s!Steotn4tlca y la extra escolar, coor
d!nán<lose cpn aquet!M 11wt1tuolol\€S bajo cuya 
res¡xmsab1lldad oparJln otros J>?ograma.s con 
caracter educativo; 

4.--0rgauizar, coordinar y orientar técnica 
y adm!n!Slrát!vamente los servicios de e<luca
·ción en todos Joa niveles del sistema erlucativo 
nacto~a.l formal y no forn19J; · 

fi:-.Crear IM !nstltucloneó· y servicios que· 
fueren neeesartos para. el OUU'@limlento de aus 
l!n•lldades, tale• como: escueloo de educación 
Jnicial, !larvu!ar!a, básica, es¡u¡ciai media, &U· 
per!or y de adultos, centros docentes de expc-' 
rlmentaclórr y de es¡;eciaUzaclóli; 

6,....,,Fundamentar, implementar, aJlOY••· . y 
eva.luar ~cctoné-s tendientes al desarrollo Clll'riR 
cuiar. de los <llfe~antes u!vales ll<lu.cat!vos; 

7.-Pl'<lj)Ol'C!onar personal docente, material 
didáctico, mabll!ari<> y e<iulllo <le tra.baJo, a Jos 
centros de educación ol!cla)e., según Jas pos¡. 
bU!dades del Eatado; . · . 

~ . ..JCont1·olar y sup.erv!sar Jos centros ol!
cia!ee y privados de educación; 

9.-ci·ear programas y centros de capacita· 
clón JOlbora\ de adultos, de desarró!lo <le !• co· 
mun!d<l<l y de t<>do t!Po <le éducación perma
nente; 

fO.-Fomentar y dirigir acciones pel)manen· 
tea de educación moral, clvlca y de convivencia 
conforme a los dereDhos humanos; 

.¡1,,..;p,·ronover actlv.ida.dM · cient!d!cas, hll" 
manisttoas y de orden estético, no sólo en for
ma teórica, sino ·preferiblemente de manern 
aplicada, :para iós·aJutnnos de todos tos niveles 
educatW-OS, proveyendo los recurro~ que f·Uel'en 
neceaáriO-'l para incentivar tales acciones; 

!B.-Otorgar Jos titulos que ta le~ seña.Je, 
equlvaJenclas de estudios en Jos niveles edu
ca.tlv-08 báisico1 medio y superior no untversi
tal'lo; equlvatenc!~s ele t!tuloo e. lnoorporac\o· 
nes; · . . .... 

•13;,,~nstrulr, me.Jorar, am,pl!ar y equipar 
: edLftC1~ -0.eJ. ra1no; 
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. : 1'4.-C<>nceder subvenciones y becas. relatl-
W\S al Ra~o; · , ·. 

15.-;Atender lii fOl'l)lnCión in!o!ál del 'do· 
cante y el· perfeoc!011am!eutc del mismo que 
ae ·eneuentra en·· se1:vlcto; nsi como establecer 
esHmu\os a)ll'opladoo' para . mejorar Ja calidad 
de .Ja Vlda. de loo maestros;· · . · 

14.-fPromov.er y ejecutar programas da· 
bienestar mog!stet'ial; 

17,-lPt'o~ovér ·y eJe~utar prograanruí'.'de 
ble.ne.star estudlantn; 

rn.-Uevar un registro escala.tonario del 
· magisterio nacional y un registro administra

tivo, oon!orme a. las léYes respectivas; , 

. . 19.-lPtomover ·1a constitución de asocio.· 
clones de. padres <le ifamma conooor, i•.w!sar 
y aprobar sus estat11tos, na! Mmo ·concederles 
personal!dad jurídica; 

20-tnterven!r de conformidad. con las le
yes respeetlvas ante las Juntas y Tribunal <le 
la carrel'a nocente; 

21.-,1E1aboral' la pl'uel)a <le selección de los 
aspirantes a ing-resar al sei·vic!o de ·Ja doeen" 
Cia.; . 

22.-4>lnntncar y eJecutal' a~tlvidndes edu
cativas para Ja Juventud urbana y l1tral; 

· 211.--0r!entar, coordinar y vigilar las lnsti
tuotones ol!c!ales autónoma. que ten1!11n rela
ción con el ramo~ 

:M.-IDetet'mlnar y orlentat• on cooperación 
con el. M!nl•terlo de !Wlac!ones ·Exteriores, loo 
Uneam!entoo ·convenientes para la celebración, 
prórroga o denuncia ele couvenloo !nternac!o· 
nale• atinentes a Ja educa<i!ón; 

:íi5.-Utlllzar !<> teleVls!ón nacional con pro
gramas de ens~ñan~a. .eii .. coordtnactón con el 
M!nl•terJ<> l1e Cu!tu~ta y:Comun!caoJones: 

26.-C<l-Ord!nar con el MlnJster!Ó .. de Oul· 
tura y Comunicaciones, Ja edición de Ul>roo de 
texto y material dldát!co .para el cumplm!ento 
de sus fines; 

27.-ai.B11-!ar y slll!lervlsnr Ja creación,. !un· 
cionamtento y non1tnacJón de Ce11tr-OS ~duca
.ti!VOS Privados; 

00.-Sol!oltai· en colaborM!ón con el Mi· 
nlster!o de Planificación f Coordinación del 
Desarrollo Jlconómlco y Social, y de l«llaclonea 
Exteriores becas de estudio a los paises .ami· 
gos para Jóvenes graduados, personal docente, 
toon!C()S y administrativos, y 

ll!J-Las demás atribuciones que se esta
bl1)1!Uan por Ley o Re¡¡lam'ento. 

MmTS'JJÉmIO DE DEFl&NSA Y DE 
SEGtlRIDAID PUBIU!OA 

Art· 39.-Comp. ete al l\l!n!sterlo de Defensa 
y· de See11rldad Pública: 

l,_,()rganlur y mantener Ja Fuerza Arma· 
da; !ns!J<)cc!onar el estado ldel armalllento. 
municl~n y equipo de la mioma y vetar por el 
cumu!lm!ento de ¡a, nol'mas de dJscJpUná, Ins
trucción, orden"y ét!ca !lel 1lerson•l .Y otras 
prescripciones acol'dadas p01· la· s11perior!dad; 

2.c..r.<>fectuar visitas a Jos cuerpos m!l!tares 
. y de segul'!dad pública, para ?nterarse de las 

condiciones ·de vida de sus Integrante.• y del 
cll)lljll!m!entc de reglamentos, dlspoo!c!onés 
Internas y órdenes de carácter Permanente 

3-!nspecclonar !as !nsta!aclon.es mllltares 
Y su~t'iVtsar el titnctoíuinitentQ de maesti·atizas. 
eoeuelas y academias mmtl\l'es; · 

4.--0eterJJtlnal' y regular el retiro del per
rona! de la Fuerza Armada y emitir los acuel'
dos correspondientes a la asignación de pen
siones y montep'oo mili.tares d<>! Personal al 
que no le es IV!>lieable Ja 'Ley del rnstituto de 
l?revJs!ón Social de la l'uerza Arm~da. Asimis
mo custodiará 1adocu1n-Ontac!ó11 eorreSpondiente 
a las Plicas Ce•Jonar!as de Montepíos M!lltnres 
del pc<Ronal antes mcno!onado; · 

5..:-tE! manejo y canje de prisioneros de 
guerra de C:Onformidad a ·convenio..') susc1·1to.s 
en ·base al Derecho rnternac!om>l;· 

6.-0torgar ascensós y elaborar el llscala
!6n .General de la 1'uerzL1. A11nada; 

7--"Alltotizar altas, llceneJamlentc, reem
lllazos de la tl'opa y exone1·ac!ones del sel'~!clo 
poi· !ncapacidLl.d y otras causas, de conformidad 
a la regJMnentac!ón correspondiente; 

8.-Mantener Ja fUOl'Z8 petman-Onte de la 
Institución Al'mada y reservas; · 1 

9.-®Jorcer v!gl!ancla de fal'os, bayas y p¡ .. 
lotaJes que se Instalen para garantla y s0gu·: 
ridad de ¡a navegación; 

!0.-1Prestar servlc!o de vigilancia y contl'ol en 
el litoral y mar terrlto1•!al; 

!U . ...JJnsta!Mión de bases nava.Je• y astl¡ 
lleros m!l!tnres; 

· 1-2.-Avlac!ón .m!l!tal'; ndqutslclón de ten·~
noo para aerO¡luel'to•· y pistas de aterrizaje;· 
a(l.quJ.sición de aél'-0n1wes m!lit\\rea, establecl· 
miente de escue•as de aviación militar y ta· 

. ueres de reparación de u.aves aéreas <Je, g11e,rn¡; 

!3.:-Custodla y control do las playas del 
inar, as! oom-0 la. concesión de UceniciM para: 
su uso y goce; 

1~.-'lfE!ib!l!taelón y cierre de puertos aéreos, 
marlt!mos y fluviales, matr'eulas de naves y 
aeronaves y patentes.de navegación;. 

16.--ll'ermitir y controllir la fabt•!cación, 
importación, .exportación, comerclO, tenencia y 
portac!ón de annas; municiones, exp!ool~os y 
artlcu!os .,!ml!ares, de conformidad a las d!s· 
poslc!ones legales respectivas; · 

·M-V!sar las solicitudes de Importación de 
productoo qwm!cos lndu$trlales, de conform!· 
dad a las dlspoo!clones legales respectivas; . 

17.~ercei· estricta v!gl•anc!a por medio 
de Jos ouer.POs de Seguridad 'Públl<la, para ga
rantfa y proteccióll' de .per~nas y bienes, en 
todo el f,el'rltorio nacional; 

18.~Contro¡ de toda actividad subvei•sJva 
y terl'orista que atente contra la seguridad. 

. interna; 

. ¡9...;prestac!ón de aux!l!o. a solicitud rte 
func!onar!os y ¡iartléulares; 

. 20.-•F'!Jar an¡¡qlmente los efectivos de la 
Jil¡tel'YAI Armada de acuerdo a las necesidades 

•<re! servicio; 
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·· · 21.-00laborar eoh tas demás dc¡pendencte.s 
del . Organo. Ejecutivo en. tos programas ·de 
desafróllo nactooal, especialmente .en sttuaclón 
'de emel'ie.ncla, y. • 

· .:12.-.Las demáa ¡¡trlj;>~clonl)S que. se .\lBta· 
blezcan ¡¡or •Ley o R!l!l'lamento, . . · . 

:MINJJS'!iERro Di TWMO. 
" Y. ·PREVISION SOClAL . 

. 15.-F.Gtudlar el problema <la¡ desemp!e~ y 
cooperar con o~r-OS org ntsroos d~l Es.tado .par.a 
ponar en ¡pr~tlca medidas ¡¡ue tte11dan a dlS· 
mlnuirlos: - · 

' 16:..:..Foinenta~ o! . aume~ dé 1• productl
vldád de las empre.as y la creación de rluevas 
fuentes de trabJjo, mediante acc!onoo coordi
nadas oon los sectores público y obrero·p01lro-
nat¡ : . 

: Ni: :40.---0oinpelli·~¡ ~lnÍsterio cÍe . Traba¡o 11.-Pal'tlc!par. en la !ormulaclón y eJecu-
y. Previolón Soolal.: : · · ' .· · ·, c'ón de la po!ltJ.oa·<\i> .. segurldad soclal·a cargo 

' . ' . ' ·. d.~~- ·. : 
·1.-Formu1ar y eJeeutar la polltiea laboral 

Y. de previsión social en 'cooooj11aclón con la !JO• , l8.-JlStudfa1• los convenloo lnternaelonales 
lltlea.genet'al de] Eobsdo, me<llante. ;>ji>11es Y en materia de'trabajo y prevt•lón sóc!<ll y pro-
programae adecuado&;. · . · 1>9ner al Presidente de la ·ruip(11Jllca s11 celebra• 
' 2.-:-Arinontwar lás re1ac10nés- entre patronos cfón, cuando· as~ ~e considere c~ven!ente: 
y Mal>aJ<ld<>res; 19.--Wprobar Jos «eglamotitoo Internos ele 

tl'abajo y e!Jbó'r~r p1·oyectos <!<> leyes y rogia
tnrentoo sóbre materia de su cO~peteitcl~; , . ·3.:.-PrQmover la conc!lla<c'.ón y ·ot arbitraje · 

oomo me<lloo para Ja so)uc!ón de los confllctos 
de trabajo, de acue.roo con 'tos legl!lmos lnte· 
reses d.ti los tirabaJad<>reo, de los patronos y de 
la economla naclonal. · · 

Para Ja i·esoiuolón d~ Íos ·oonfllctoo có1e1>tl~ 
vos de caráct.Or <'<lOOóm'co o de !ntel'esea. po
drá estab'<>Cer Jumas adm'nlstr<1tlvas. es¡lecl>
Jes de ·ooiwlliaolón .y Arbitraje, lnte¡¡rada& .en ta 
torma ·que la Ley. 'disponga; · 

4.--0>nocer y. r.;,olver adminl•tro.tivamente 
en materia de · tri>.bajo, ségurtdad y prevlslón 
social: · · 

•:...:.v¡gtlar· el ~umpllmfent<i de· las normae, 
1·eso1uclones y acuerdos de trabajo, segur!da« 
y de prev'.slóri social y sanc•ooar a tos \nfraoto
¡:es de oonformld!ld a Ja Ley; 

. · 6.-Fomentar la organ¡zactón de asocia.· 
··01ones prores•omles de ~rabajadores y au.xlllar

las en su· desarro110, a.si como la cel<abrac ón da 
éolltr<>tos y oonvehelones co'ectlvas de traba
jo y 'l!ev.ar. los rcgi~tros correspond!erites;·. 

~.-Aprobar estatutos y sus refornws y con· 
ceder dX'rsona11d d júrldloa. a tas MOClac\0008 
pro!eslom•les de ·trabajadores y de patl'Qnos; 

8.-Pr<>mov"er en loo lugares de otl'Qba~o, la 
adopción de med.'das de seguridad e h'glene 
que tiendan a froteger l> vida. la salud e lnte
g1•!dad cot:>pora de. ¡os trabajl\dores; · . 

· 9 -Investigar l&S causas de los riesgos pr•· 
feslotia'es y prestar ·ayuda y asesor-fl"llllento tée
nlco en lliatér'a c:le !higiene y segur'dad del tra
bajo a patronos¡ trabajador•~ Y. asocla<>lones de 
unos y otros; 

10._.p1•oc'ural' ¡a creae\ón y e.spa.re}miento 
~eJ tr•b!:Jador y su tam!ll<>; 

li.~termlnai · 1a· pol!tloa de salarlos y 
hacer tos estudloo e. !nves\.lgaclones necesarios 
para Ja fi!aolón dé tarifas de salarlos mln'mos; 

1z • ...:.Autor1zar fa· c~trnbactón de trabaja• 
dorei salvadorej\o¡¡ para p'1·e,star ••rvlclos l~~ra. 
del pals, a fin de garantizar sus Intereses y ¡os . 
de la eoono¡nla nacional; · · · 
· 13.-D'c\amlh>r ·.previamente sobre ·e1 Jn-

. g1•eso 8.1 .pais de ·per.sonns extran¡eras par.a Pt!=!S .. 
tar aervtc!os. a !in de evllar o <l<:<lplazamlen
to de trabaladores salvadorefloi¡ por extranJ•· 
ros y aprobar Jos p1"0gremas que dM0n· d .. Jrro
ltar éstos vara .capacitar al perso1u1 nacional; 

14.'-<Illcbsr tas medidas adeouadaS para la 
l>1·ot'e<J<>'ón de Jae muJereo y de 10$ menores tra
bajadores; 

20.-PJOJIJ.Over la superación económica, mo .. 
ral, social y cultural, de los ~rab.tjadores por 
medio de la ed·ucac!ón obret"' pa:ia e¡ m&'or de" 
senvolvlmiento. de tos m'.&mos 10ll las asoctac10 .. 
neo Profesionales, en lao empresas y en ll, co· 
munldad. Esta !unción será dirigida y ejecu
tada por ¡paroona\ salvadoreño; · · .. 

. 21.-Fomentar el aprendizaje de las artes 
y of'ctos .man.Uales y. i-eal1zar .prog1•3mas que 
tiendan al desarr<>l!o de. Jos recursos humanos; 

22.--CoJaborar e lntierrenlr en ta medida en 
que lá Ley señale en •l ,sistema de form ·c1ón 
profesional paro Ja· capacitación y eallficaclón 
de tos tecuroos humaJ1:os: 

23 -Organlza1· y ejocubir jlrogramas dé 
orl<mtMlón ·Y de rormu'oolón pro!eslooal para 
lo.s trabaJadorns adoJé$Centes Y. adulto<! de to• 
dos Jos. sectores económicos, est1>b!eclendo ·paro 
eae efecto ¡os ¡proyectos que fuer311 nece.satlos, 
en centroo fllos o móvlles y en co'aboroolón con 
t9<\as Jlll! ent!dades públloao o privadas, y 
. ' - .. -: ' ' '. '. . '" 

.24.-EJercor todas las atribuciones que el 
Código da Trabajo, otras leyes· y regtamentos le 
con!leran. · 

MINIS'llERtrO DE AGRICULTUJVA 
' Y GANADERIA 

Art. 41.-Competa al Ministerio de Ag1•1cuJ-
IJ.Jra y ®.na.derla: · 

1.~La ejecución de la polltlca y ad1n'nis
trac1ó11 de. 1118 actividad .. del · · seotor. ·agrope, 
euarlo mediante Planes y. prog{'Qlllas de de&•· 
rl'01lo a niv91 nacional; . · 

2.-rnvestlgar, desarrollar· y divulgar tecno, 
logl>s que sean aplieables a las c<md'clones am· 
b!entates y soclo.-económ'cas del pa'$ y que con
duzcan al !ncremonto de la prodU'Cclón y la "ro

·ductlVldad de Jos distintos rubros quo const!IU· 
11en la aotlv'.dad agropecuir1a,- prlno\pa'thenta 
de ~~eJlos que sustenten· las ne<:esldades all· 
men.t1.claa P.~ro. consumo Interno; . 

3~Implem~ntar medidas 1,egaJes I>am la 
· protecctón1 corn3ervimión, .restauración, desarro .. 

llo y aprovechrunle»to de los reeur.sos uatura1es 
<lel ¡i&ls: · . . . 

· 4.~ID1vest1gar, .. desarrol1a.r. y dtvutgar too .. 
110JQllla.• orientad~• al aprovec<hamlet>to racto· 
nat ·~e los l'ecursos naturales;- · 
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5.-Desarrol!ar Mtlvldadeo dé · capa,cltac!ón 
a los produotores y trabeJadores del sector <1gro
PecUJrlo .y " tos .tunclonar:os, .Prutos1ona1es y 
té<lnlcos del mlsmo sector, a !In de que· adquie
ran y perfeéclonen los ilonoonruentos,. habilida
des y destrezas <l'l'.e, les pel'mlt•n rll11l'Zar con 
efic!enc!a ¡as tareas. que les corroopooden; 'flll el 
p1'0ces<> de desarrollo económico y soolal del 
pals; . . . '· .. 

6.--0ontrfüulr a la tecnll!caéión de Ja actl
vl<lad agtopoouaria,·.me!Uante· la fo!'lllación Y. , . 
especialización de· profelllonales agr:coJas a ni
vel medio-; - · · · 

7.-Desarroilar y promover pol!t.lcas de co
mercialización de 10., próductos y subprc<luet~s 
ilgropecuar!os, a fin de Megurar el a.l¡astec.
mlento adecuad<! y opor!uno de Jos ilJl'oductos 
básicos de consumo familiar, principalmente Jos 
destinados .a Ja a]lmentación; 

8.-l!Mablecer y operar .mec•nl=os el-e con; 
trol, t•nd' entes a garar>i\l\'Ar la. •>~stencla, . Ja 
calidad, composición y cual!dadoo de Jos Insu
mos. empleados en las ·au~ividades productiva.~;. 

9.-Desarrollar y promovet•· politicas· de co•. 
mer<>tallz.ación de los lnsuJno.' que se 1·elacionen 
con Ja prcducclón agropecuaria nacional, a 1111 
de asegurar •1t ab ·sooclmli>nto adecuado y opor
lu110; on.l!dad; eomposiclón y eual!dadcs de loo 
miamos: · 

. 10.-[)esarroltar y· promover poJ!tlcas credi· 
tlclas para facilitar f!n .•. nciam'. ento a •medl<.no 
y a iargo pk\1.0 a pi:OO.uctores agropecuarios, es
pecialmente P!lra aquellos sectores no cubiertos 
o extendidos por !1> banco. -0<>me1'0!al: 

11.-lntenslf!car la util!Z<!.clón de las té<ml· 
cru> de l'lcgo y (l.Venamiento .para Ja producción 
ngropecuar!a, en función del uso raciona¡ dc1 
agua con· fines de riego y del mli.xtmo a.provc
ohamlento del recurso suelo; 

12.---"'Pllc"r med'.das ¡preve1i,ivas y coml¡a
Uvas para evitar· ¡a intródu<:c•ón o propagación 
d!l p!agas _agropecuarias en el 'J_lai>&; 

13.-Realizar el estudio continuo de Jo, con
diélón atm<>a!ér'.oa y climática del pala pam 
orientar oportunnmente Jos bene!lclo.s o riesgo.' 
de Jos fenómenos naturales; · 

14.-0o!ab<mír con entidades gubernamen
tales y organismos internM!onalcs con;peten
tes para preveni>; y combatir la oontam:l!-~lón 
ambiental; · 

16.-ReeOP!lar y elab°""r las estadistic<IB 
agropecuarias, dob1endo coordinar eu actuación 
~n e&~ mate1•10., con el org..lnismo est@.tal que 
se encargue de llevar ln!mmac'.ón básica indis
pemable para la ru;,mu 'ación y ovaluaclón de 
planes ¡pra el desarrollo Integral del sector 
¡igropecú11r•o. Es1416 estadlstlcas deberán divul· 

· garse periódica y oportunamente,; 

· 16.-Protnover, 'Cll eooperación oon los orga .. 
uiJ;mQS estatllJes corl'esplllldientell, el est.ab'ec!· 
miénto ·y d.,...rrollo de a.soeiactoncs de produc. 
tores agL'Opeounqos; · .. 

17.-Ejecutar en <XJOrdlnaeión con otrns en
tidades dol Est7do, la 'POlitlca de ~ambtos en la 
ostruotµra y régimen de la tene11c!a <le Ja ti•• 
~re; 

· ¡s.-DesorroJltlr pro¡¡ianía.s para loÍnel)tar 
¡n part!clp•clón activa de la familia l'Ul'al en 
el de.sarro'lo de¡ sector agropecua.rlo e inoorpo; 
rarlo al de.sa1·ro !o económlc<> y soo!a¡ del ¡>afJ!; 

!Íl.-FOmentar y desa1-rol!ar la g~nader!a 
para un melOT api·oveohamtento. de lu. rl<1uooa 
poouar1a del pal•; . 
. 2-0.-Foment~,"y regular l~ .pellCa y la acul• 
éultur.a paró. proon1-ar :el aprovccbamiento de los 
recursos bloouátlcos en condiciones c!entlflcas 
y .té<ln!cas adecuad ... para mejorar la ec<>noonia 
nacional y las cond'.clones ooc10-económlcas da 
Jos qu0 intervienen .en taJes Mtivldades; 

2i.-Pro~!Clar el mejoramiento. en Ja pro
duoo•ón e lndustr!allzae'ón del coló, ·&.lgP'd611 ·y· 
uzl\car oon base en lnvest1gac1<mes c!en\lfl· 
ca..s, y 

22.-Us demás atrl)>Uclones quo se e·stablez-
oán por Ley o l!<lgJamento. · : 

MlliISTERIO IDE SALUD PU13J;ICA . 
. Y AtlISTENOIA SOOIJIL. 

· Art. ~.-Com)>ete •l Mln()W,e»loi de Salud 
Pública y Asls~encla SCclnl: . 

!.-Planificar, d'.riglr, ooord!nnr y ejeeuttw 
la pollt!ca del .Oob:emo en mat•l'la de· salud 
pl\bllca y asistencia social y supervisar las .:c-
tlvklades de dlctia po!itica; . · . 

2~Dlctar ¡as nom¡M ·y técnicas en mate' 
1•Ja de salud y ordenar las medid•.• y dls]lOOJ• 
clones que sean necesarias para. ·resg.uardár Jn· 

· saJud de la Pobl(IC!ón; · · ·· 

3.-Ejerccr control ético y ·técnico de las 
actividades de ks ·))ersonas naturales y Jurldi· 
cas, en el campo de la saJud, velando por el 
cumRlim'.ent9 de las leyoo, reg!amentoo y nor·· 
mas atinentes a la materia; · 

4.~R<la!lzar las acclonea de salud en el 
campo de la medicina Integra} y • través de lM 
instituctones corre.spondiéntes, prestar assten
cla médica curat!v<. a la población. Ello sin 
perjuicio de ¡"" •cc'.<)nes similares <IUe r<>allcen 
otras instituciones de~ sector salud conform\1 a: Jas leyes respectlvag y con Ja coordUiactón d~l 
cas~: .. 

6.-Real!zar acc!onos y actMdades y d'.otar 
las resoluelone• cspcc!ales y generales que sean 
necewrlos. para Ja· oonoervaotón y mejoramten. 
to del medi<> ambiente. P!lrMo'jlando en Jos pl'o·· 
yectos de las grandes ob1'as nactooales como re· 
presas, aet•opuertoo, ingenios-, carreteras y acue .. 
duetos; 

6.-Adecuar y baeer cumplir el Código do 
Salud, especlB!mente eu· Jo refel'ente a Ja ética 
médica; el control de la calidad de los med'ca· 
¡nentos; l• suporvls•ón de centros ho&pit•Jarlon 
partlcu¡ares; y vigilar la formación médiea, 
postgrados, resldenw.dos y el sorVlclo aoclal de 
Jos egresados, y; 

7.-Las demás atrtbuo!ones que se estab1'eZ• 
can por' Ley o Reglamento. . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBIJWAS. 

Al't. 43.--Compote al Ministerio do Obl'~s 
Púibllcas: 

I~Dlr'gh· la poJlt.•ca nBClonal de Jos asen, 
tam!entos hwnano• detel'llllnando en su caso 1c 
competencia y actiV!dades respectlvao de Jan 
entidades del :Estado lnvo'uc>'adas en su eleCl!-, 
clón y orientando la partlc'.paclón· det reotol' 
privado; 

a.--JLprobar y . coordinar los progran1as do 
las Instttu<>.'ones .. oflc!ales At1tónoma.; relaclo

.-nad·as con ]os asent-a.1ntentos. humnnos en el 
;-¡,al&: 
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3,-PartlclP•t' en li 1>\ántflcaclón, ooocrd.IM· 
ol6n y elecuclórt da prógramll$ y pl1111es de desa
rrollo Urbano y reglonat del pe,!e,. conjuntatne11 .. 

·te con l"" unidades respectlvM;,. · . .-
. 4:-Plan:llc.r, <:ool'<t•uar ·y ejecutar .los 1Pl•-

· 11es de desarrollo· ·naolona1. y.-.r~lon'al del p. a\I! 
en colaboracllm con.las demás rnstltuctone& re
laclonadaa con la materia; . · . . . 

5.-Planlf!car y cooldlnar· el ~sattollo In-· 
tegrel de los asentamientos J¡umanos en todo el 
terr:torJó. nlt.ci.onal~ · . · 

6.-<Ai>robar pt-Ogramas que desarrollen la( 
InStltuc!ones Oficiales Au.•ónomas parteoocle,t!
tes al ramo, deb'endo de coordinar con las 111~• 
mM sobre lo relacionado con Jos asentamientos. 
humanos en el pals; 

· 7~Planiflcar, éOl\trolar y evaluar la Infra
estructura vial del país, o;;! como t:mb!én la el•
ouclón y conservación de las m•smas, de Muer
do a los \Planes de d<:0arrqllo y a las dfsposlcto- · 
nes J<ga]es que regulan $\l uso: 

a.-Efectuar la éontrata0•ón, constrU<)<Cfón, 
conservación y con~rol d~ toda obra públ'oo que

1 lo sea. encomendad-a ai\ ramo, vor tos 0~1'10.s ite a 
Administración Centra•, Instltu.c!ones Oficiales 
Autónomas y Munlof!>!os; · 

9.-Elaborai• mapas generales y c:itast1·ates, 
. lo m:•smo que los -espec'.a'es encomendad<>s por 

·otras dependencias del E<ltado, como tamblé11 
recopU«r informac:lón necesaria p&ra .su elabo .. 
~ón; 

10.-Ádecuar y hooer cump!'.r los R,eglamerí
tos exl$tentes que en matel'ta de Urbanismo ) 
Arqu\teotura exlst1.eren, buooa:ndo como fin pr¡ ... 
mord!al la ·mcdern!ZJclón de todás las ciudades · 
del pals: · · 

11.-Vlgllar et cumplimiento de lM leyes y 
l'Ogla.mento que regu'an las constru~c!one• y 

·sus lnstalaclonM, scaill .de caráéter 41úbl:co o .. 
Privado;· 

· 12.~Invest!gar condfo!ones goológlcah, hl~ 
dro'ógicJs y slsmóllcas del terrltor:o nac•on"'óY 
efec'ua~ lá. investigación anállols y apr<>baol n 

· de la calidad de materiales ut!Uiados en las 
construcciones; 

13.-Supervtsa; "toda obra púb1!ca que etn·· 
proda el Gobierno Central, las Inot.ltuclones 
Ollc!aleS Autónomas y Jos Munlclp!os; . 

14·-coru:eder oert•flcados de . exptota.clón 
provisionales y. temp01"a1es y, conjunta·mente 
con la se-0retaria de Economta, conceder certi
ficados do . explotación or<l'narlos JJara ltneas 
aéreas comerciales; as1 como también, aprob1.r 
los estatutos, reii1au¡e11to Interno y ¡planes de es
túdlo de lM in.cuelas Téen!<iaS de Naveg>clón 
O!vll; ' 

16.-Procurar el ·sumlnistl'O de merc•der!<>s 
y serv•ctos n~cesarlos para el cump11mlento de 
le.s -atribun1onoo del i·a.mo, asf. como para la flSQ .. 
!lzaclón do lils obras gue le h1yan sido enco. 
mend.,di>s por otras aependenctas del Gobier-
no central;.. . 

16.--IDesarrollar 'cualquier otra func\ón · in-
. herent& " la Ingenlerla y Ar<¡Ultectura que le 

ll.&!slie eJ Qrgano EJecuttvo, y; · 
· · .17.~Las demé.s "'trlbuclones que ro esta

blezcan por Lay. o Reglamento. 

MINISTE~IO DE OOMlilROIO'EX~OR 
' 

. Art. 44.-oooip,,te .JJ Mln1"terlo de·-~ 
marcio Exterior: · · · · . . 

· 1.:_FOrmular Y proponer de acuerdo con: 
ol róg¡mon !•gal e Institucional\ d• la &!púb'l
ca · ia pdl!Uc• dE!I Gobierno en todo lo que se 
reitere a las rel•clones comerciales de¡ pal• ron 
el extranJero: · 

2.-JmpulSar la· !ndustrf~11zaclón d~ psi•, 
eti é6ordlnación con el M!tílsterlo de Economla 
en cuanto a inantllacturas; y en coordinación 
con· el Minfsterlo de Agricultura y Oanaderia 
en cuanto a h\· agrolndlllltrla, para fomentar y 
desarr<lfar en ·i;¡¡ .~vador .Jas exportaciones; 

· 3.-l'l·omover junto con el Ministerio de 
Planificación ·y Coordinación del Desarrollo 
Económico y Social, el Ministerio de Economfa 
Y. el MlnfSterlo de Agrlcultui·n y O.naderla, di 
cr(iolmlento de las expdrtaciones del Pa!s y e! 
ordenamiento de tas lmpor\a<>lones de bienes 

. y serviotos, en forma que respondan a ,as ne
cesidades de .fa economta nacional y· atlend~n 
el bienestar del pueblo salvadorello; . 

.- 4.~Partlclpar con los Ministerios de Pla. 
ulflc!lelón y coordinación del Desarro110 Eco
lJónílco .Y Socia<, de &eifactones Exteriores y de 
Econom1á, en la dirección y c~nducclón de Ja 
pollt!ca económlc~ externa del pafo, en cuanto 
concierna. a reJaotpnes cqmerctw·es con otros 
polses y en 1a· apertura de nueves mercados, 
espec!aimente on la negociación de Tratados, 
Cdnvenlos y Acuerdos de Comercto; · . 

5 .-Par&lclpar con las lnstltuolon"" esta
tales en la fornm'aclón de p<dltlcas financieras 
destinadas al .tomeuto de las actlvidadea · del 
sector e"l'Ortador; 

6.'-Partlclpar conjuntalll<lnte con el Mi
nisterio de Econom{a en la formulación de 
P.d ltlcas encaminadas a promover el comercio 

' exteilol;· ... tr~vél¡ d• los s•rV!clos'- di> transpot'te 
terrestre, aéreo y marítimo; 

7 .:. ... -0r1entar y coo1·ainar las pClllt.lcás y 
actividades de las tnstltuctones o emPre&as de 
pr0p!edad eststl!Ar p1·lvadall o m!xtss que tengan 
a su cargo 1~ e~ol'taclón; Importación o dl•
tl'lbuclón Interna de productos cuya comercln
llzactón. corresp0nda a las misma,$; 

s.-Fao!lltsr y promover la comercializa
ción externa de productos no tradicionales; 

9 .~torgar los beneficios ·destinados a 
fomentar las exportaciones y lo: promoelón de 

·Inversiones ext1·anJerss en función de los pi•-· 
nes de c;ie.sarrono d-el ipa?s; . · 

· .10.-Aprobar; "eglstrar, supervisar y con
trolar e' cap¡tal ex~ranJero para efe-Otos de re-· 
patriaclón. 

1r.-Reguaai coordinar. y orgaufzar con 
tos organismos eola•aies y prtvados, la. partlci
paclón de' pals en Ferias y 1Eltpoolclm1es rnter

. nac!.onales: 
12.--Fstud!a~ f'.u r.o'aborn~,(n con To& · 

Ministerios de Planll!caolón y Coordinación del 
besarrci fo Económico y socl,.l, de Economfa 'I 
de Hacienda, los programas y medldss de lnte-
8">-0!ón económlo 1 cenl<oamar!cana ¡;,aro lncor
pc,>rar.1oR q, 1nq nÍ'QgraniáS de aesarro1 o económt .. 
cos il'áclona1es;. · 
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13 .~'11'a.cllltar y )lrovee1· la oomerciallzaolón 
extcma; 4• proo.uctos no tr~ctlcionnlles, Y 
· · 14.--La re!'rCJ<entación de •lá Re¡iúbUca en 

Or&antsoo.os · tntet'llnclorie.:;es encft.rgados dá de .. 
.sarro' ar, i-egu··ar o :controlal' ~ ·h,1tel'ca1nbio ··1.:: 
productos o sel'Vlclos .'de ·cú2lquler e: ase y cl co-
mercio exteriol• GJ?. gen.erail, ·y . . 

ló.-,Las demás atdbuc1one9 que se '"1l;a-
blezcan POI'. 1.ey o l'teg.tamento. . . . 

con Oa pni•ticipo.oión de naclonaFe-s o de-person:~s; 
iJ1stitueiones o entidades extranjet•as o 1nt.e1·niu
cional¿s; 

·~ 12.-C.2"llstu•ar, controlar y vigUal' toa espee~ 
tácu~os púlfücos da confo1·midad con lo e•table
cldo en ·las leyes y re&l~menW. de la materia; 

13. -PJ.·on1over y regular e1 t1u:isn10; 

· 14.-cll'om•ntal' la c1·ootiyldad de los s¡¡,t
vadoreños en todos .uv~ e><P•'ealones r.idtura'les; 

··•' l\llNIWl'EttIO DE. OUL'J.'URA.·: ·Y . '" ' .. 
: COMUNIOA<:ro.~s · ·. · 15,-~'0mentnl', ol'ganizar, dídglr, c0<>r<li-

Art. 45.-COmpcl;e al Mln1sterlo de·Cut.t\t· 
ra y comunlcaelones: 

1.-Conse1·va1·, fomentar y difundir la 
Cultura. como dereeho inherente a ¡a persono. 
humona y a.segura1· o. todos los h•bltantes de la 
Repúll!.Jca. el goce de 11\ misma; 

2.-Pr<liloner y ejecutar poiltleas sobre 
ctf.tura, bienes uatu¡·Mes de v~ol· culturat 
juvent1\Ct; artes, turismo, depo1•tes, comunica~ 
clones y cualquier ot.ro asp•cto relac!ona·do con 
Ja cUitura o las e-0111unicaelones; 

.3.-Pfaniflca1·, organizar, dMgl»; ejecutar 
y evaluar las dlveraas fo1•nas de 1nvest!ga1•, 
s•l'Vaguardar, restaurar y difundir el patrimo-
1110 Oi~tru·ai y·Natural de¡ pals, en lo histórico 
anfa:opológlco, -e.tuogl'á.tico,. a.i'queo.ógieo, axqui! 
téetón.co, mtnt<raógJco. f:ora, ta.una y e~oo.~
co, as! como ias modallldades de la Educación 
Artlstl•a; 

· 4. -Administrar ioo bienes nacloualles que 
forman ¡iarte de; Patr@onlo Cllltural o NaturaJ 
de m. Sawact-01•: 

5.-Crear, pron1over y supervisar centros 
culturales y de comunlcsclones; 

6.--Establecer p1'<igramas y Centi·os de Ca
pacitación .Y EXteu.~t611 .-..n Cu:ltura o en comu, 
nlcaelones; ·y de Desafro;!o C1'1tm·a¡ ele las· 
con1uniclones; · · 

· 7 .- constt·uir, nn1P:iftt·, mejorar y equt~ 
par con insta n.cionoo o adecuaciones ·os ed1-
fie!o.• del ramo de11ti11ados n sus dependencias, 
ee.ntros cnit.urá es o deportivos, museos, tea .. 
tros, ctne~, pru:ques, sttios o iugaYeb históricos, 
inontunentos y otros semeJantes; 

s.~Fomentor la constitución de asocláci?
nes cultu1•ales; aprobafles· sus estatutos, otor .. 
gar:les personerta ·jurídica, . htscr1bh'1os en los 
ra&1sh'Os resnecttvós; vigilar sus actua.clone.s, 
tmponer'ea .sánclones po:..-- 111,fracción y i·• so ve:i: 
sobre la petición de d~•o!ución: y Jlqutdacióll; 

0.-rnvestignr, rect>noaer, acreditar, valo
rar, sfllvagunl'dar, conservar, difundir y fncllt
tnr a los ha1>1tantea dc'I pals el gooe de los 
blen~s públicos o privados <Jue forinan parte del 
P•trlmon!o cu1tur~ o natura:t de El sa:·vador; 

10.--c-~·ear; fomenta1• y supervi&ar instltn
clones cu tura!· 1S .o a"rti~t'cas uúb'icas o nri
vadaS-; ta.iea co1no: OMQS de Ua Oultu).•a, Acad,~ .. 
mtwi de Arte, Orquestas, C-Oros, Ateneos, 
BHiioteaas, 11.ruseos, Parques roorea.tlvos, Jai·
dlnen ZO<>lóglcos o Botánicos y de.més de la mi•· 
1na naturaleza .. qu.a tenga11 po1• fina tdad 
investigar 1 prcs~rvar, pron1over y comunica1• 
Jw· cu~tura; · 

1i.-Fo1nentnr; organiza1•;. realizar o auto:
'l'iv..·u· .eventos cu1turaJ.es de intoi,·és parn el ·pg,is, 

nar y ooutrolar lu ln•trucclón y formuolón en 
cultura tfslca, de.}loi•tiva, i1rtfstlca y hwn:inltl.l.
rta; y otorgar los tftulQS, premios; rr.comoen-· 
satf o reoonooin1Jentos cs~obl-ecidon por ta tey; 

l6,--01·leutar y fijar en cooperación con 
el MiuLsterto de !Wacione• :mxtel'io,,es, los il
nel>mlr,ntos para ~. oo ebrnción, revblón, pró .. 
rroga o denuncia de tratados, convenios, 1·eco
mendaclones y demás mstrumenws lntcn1aclo-
11a~es sob1•e Cu'l.tura. y Co1nuntcac!ones: .. 

17.-•DJrlglr y coordinar Ja polltlca infor
mativa Y divulgativa de~ Goblel'Uo en. sus di·· 
versos aspecto.11; 

1a.-Coo1·ctinar 1aa pubUcacioue• culturales 
o divulgativas del haoer de curulqu!era d0 las 
unidades, dependencias o ln•tltv.clories da.' or .. 
gano Ejecutivo; as! como los contratos oo!<>bra
~os. P.Or di~hos 91."ganismos 0011 la pl'ensa, Ia. 
i
1
a<ho. o. te·evi:don o O'IHt.íluier otro n1cdlo m:.t

" vo cm comunicación socla,1; 
l'9.~--COO.pe1·ai· con todos los órganos. uuidn.

des, dt1ilendonclas. e mstltuclones de Gol>l'mo 
Cenh·a· Y con el Gobierno Local pa1·a que sus 
actividade,<J sean diovu1ga-dos oportunamente pqi.• 
m ·dio de rad'o y te •violón nw.ilonalw ·y ctomás 
medios de con1unicaclón social; 

.2'1-&..· el vocero oficial de Gol;lel'Jlo de ~n. 
Repúltlca; · 

· .. · -·· ~n:=--coordinRr las re·acioÍles entre el Pre
slttmt.e de la Reoúb'lca y Jos diferentes órga. 
nos do inform;aelón; 

2e.-iEln!tlr bo ctlnes para '.os me<tlo• <h 
_1nfo1•m1tción naclona es o .EJXtrru.1jer-0s. bo etln~s 
que también se e-n.Yiarán a las repre.s :·n.ta-eionea 
diplo1nát~cas y 0011.tu ares de" .pats, as¡ como a 
las extranjeras acreditadas en El Sa vado1•; a 
in&tltuc'ones dlv~rsas y a nel•;;onEt.s interesadas 
.en conocer Ja lahor da! goblorno; · 

Z!.-J!eallza1• campafias Ci'Vkas para divul
~'ár los prlno!plos constitucionales, demoeráta
cos, cu'tura rn y ·dut>atJ.vo,~ oue 01·ientBn· R~ 
actividades dal Gobierno y del wctor n<> Gn· 
herna.mcntal; · 

24.--0rganlzai· y dhigll' 4as emisiones de 
la tek>v!slón y de In raato nactona es, asl como 
crear, t'P-gular y Vlg! ar otros 1nodios tle di.fu
sión o comunlcnolón del Estado; 

2'5.--Pub~i~ar obras cientificas o· eu1 tAtra'e~; 
Cditat• '.lbro& ds texto y nmterlal dldáetlco; 

M.--I11veatigar promovei· y difundir !&,, 
distinta• formas de C1'j)reslón a1•tistloas del 
homb1·e: 

2.7.__,'.flresw.1·, pron1ovel' y llesa1·1·orat• los 
S<~rvlcJos de <:0.nunlcacion-es · p\Tb Jeas; prNtar 
el ser\•ieio de 001·reos; cootd'nar e• de te:ecn-
1nunicaclone.-; ANTE:L; y ejercer control <lo rur 
dio d~tusoro.s, estt:Clones de tf evls'ón y <1oriuv1 

:;é·mpl'~li9fi<; En. •o !!_Ué se r-eHet·e o.~ uso <l~l e.(}p?.(·
tro Clf.:-~1·omas;né'deo de ID: S'alVO.(f.Ol.'; 
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23.-ll'1·omovcr entre loo habitantes dS pala 
la defensa¡ i·eotiperactón, stimncióu y mejora
m'.enro· de equl~lbrlo cec:> 6Rkl.o y de· las condl
cionm en ·que ae··desarroílan· .~a pr:>b'.ac'.ottes, 
e-n re ación con e· mt;;dio. ambiahte i1atu1·ai11 "J 
social de c1·aa; · . .. · · 

29.--0rganlzar t aámh1\strnr 'e) Clrculto 
de. Teatros- Naclon.a-.es; 

·30.'-'ProonovCr :a SUllCl'aclón cuttu\'al y so:-
clal de la mujer; · 

3l.-<1'3aborar, ~;rtudios· ¡>rellmlnares de ·eyes 
y r~ amentos sobr·e Cultura y eornunlcaclon s; 
y ap !car en forma administrativa la .Jcgt&!Mión 
vigente en clf:tur11 y comunloao!ones; · .. 

32,--0l'l;n~ar, 0001-dlnar y v!gUar 11or me-· 
· d!os a su- alcance, las .lnstitnciones autónOmM 
de ramo; y autorizar la creación y vll!i'nr el 
funcionamiento de emp1"'8as privada& v1nwla
da& con Ja c.ultum o las eomunica.etmles, e im
poner es sanciones de coruCormld<ld con las le
yea, •In ¡ierJulolo de las lacui.tades que correa
pondan a otras autoridades u . 01'!lan1Smos del 
Gobierno, y 

33.-4as domás aWbuclonea qu• se esta· 
blezcan cou. :._ Ley"' Reglamento. 

TU'ULO Ul! 

De ias secreta1fas de la Preslde11ci« 
· de la &ptll> wa 

Arb. #.~ara el d;sempel\o <le las Cunclo· 
-ues propias de !a Presidencia de ·a: 'Rfl.uúb l~a, 
ha.brán tres Secretarlas: !a secretarla ~rticu
tar, to. secretaria. Privada y :a seer ?tarta de mo .. 
formación y l'l'otoco~o. 'as t·tu\.es·aerv1ran comtJ 
organi&1nos de comunicación. en tos a&untos del 
servicio. 

La seeretarfa Pa.rllcu'.al' contará con dos 
DePa•tamentos: Departamento Jurldlco y o,. 
p1J,rtamento de Bocas. 

.. ·.- .. 
OAPLTULO. I 

De la Sooret.al'la Particular 
Art. 411.-'La s~eterla Particular estará a 

cargo de .:un Secr.,?.tatlo Particular. cuyas atrl-
bucionea será.u.: . 

·1.--0JUcllrr.tr a. ·as reuniones a las cuales 
asista el Presidente de la Repúb:lca, cuanllo sea 
requer:do por éste¡ 

·Z.-ConoMr de lo• a&Untos Jurl<Ucos que e 
Preaklente de la Ropúbllea le mcotnlen<le; 

(l.-.J!'rnm\lar y pub,!cár Decretos. Ej icu· 
U vos; . . 

, 4.-TrMtl\tar acile.rdos sobre nombrarrti"2! .. 
too; licencia. y renuncias de. miembros de! Ga· 
b>nete y demás funcionarios cuyo nombramien
to compet» al Pi'O'lldente de la Rapóh !ca; 

ti .-Llevar el. !Libro de Protesta do funcio· 
uarlos; . · , 

6.-aestibnar a.nt"3 ·a autoridad co1ni>eten
te la mair!cula y la adquisición de plaea.s pal'<\ 

· \"Shicu os en g~nerat· de .a Pte\'iHencJ.a de a 
R@úl>'lca; .1.0 m!smo que tramitar la autoriza
ción pai:a. que ciroulen velú.ei.t·OS naciona~OO en 
días de descanso ·y · fe,•Uvoo, . \lOr razones da 
s.?rvtcio;. · _ · 

7.--Cóntro!ar credencla.1es de funotonarJos 
y ·ompleodos de a Admhlistraclón Pública, 
cuando sagan del' paí& en miatoneo of.lch\les; . 

8.-Recopt:IU' 'eyes, r~:{\mentos y toda ca
se de d1spos1c1onea :cgnle3, <:laborandu los rffi .. 
pectlvos ln~lc,.; · 

9.-<llA>vlsar "'" ante¡>rol''ºtos de leyes. que 
se: ,presenten $- la Asamb. ea Legls atlvn. a ln1cfa·
tlva del Prealdente de a R•Jn\b:1ca a trav6• de 
los Mini.siros corr .spond!entes a e<!•otó que reu
na loo. requtoltos do lega !d<ld, armonla eon el 
orden lega y !Millca ;egls attva; 
.- 10.~Las demás atr!buc10nea que !e seña1e 

.,este R.glamento y otros cuerpos.. :~a·cs, a.si 
. '· como ns· cSpecla-!ea. que te encomio-ri.den e ·Pre .. 

o:dente de la Re¡>úb'.lca d!rectamente o ¡1or me
dio de. Ministro !I• ;\ Preslden.cla, 

b/;JPAR'.11AMENTO JURIDJ:co . 

• Axt. 48.-ll!:! De;iartamanto Jurldlco •stará 
a c11tgo de un Jete y de !os "C<Ylaberadores que 
fucr€n necasar:os, y su O'b tgacion es a de euii
tlr Informes y dictámenes qui le Cueren so'lol-

. t-adoo Jl9r e¡ Presidente de :a Repúb lea, el Ml
ni.tro de ,la Presidencia y el s.cntarlo Partl
cu m·. A.S!mlsmo sel'á el reaponaab!o de la d!B
trlbuc'ón .del trabajo, control de asl-toncla y do 
la dlsclp:ilna del persona¡ a· su cargo, 

DEPARTAMEN'I'O DE BEOAS 

Art. 49~El Departamento de BeC'-'! depen
C!er~ de la se~rellar!a Part:cu ar, eat<lrá a cargo 
lle un O<>' nborador quien tenma Ja cat :¡¡orla 
de Jefe del Departamento. 

Estará. nuxlla~<> del pers<>nal necesario. 
. . 

La d!s\ribuc!ón d•I tl'abajo, el contro1 11., 
as!Btencin y la dlscip.lna dol porsonai, ""taran 
a cargo de Jete del Dép;.rtamento. . 

Al't. 50.-0ori·espimde al D~artammto de 
Becas. además do 18" ob'l!!aclones comprenlll
das en ~~ r-0g'.a.mento 1':S{lectivo, ~as &igulentk6: 

.1.~L evar Jos libroa y •KPOd!entea n<<lesa
.rtos .para ef cto .de .con1tro, de l~s u?r.'l'onas o.ue 

·hayan sido' becadai.~ tiempo de estudio, eantic 
dad asignada 1>•ra · sostontmlen!o y estudio. ca-
l~lcaclon~ obtenidas y otros da.tos .. 1Mogos 
de todos os becarlos; 

2,-Llevar e:. control de emisión de acuer
dos, reservas de créd\too y ouadl'<>s de giros; 

0',-In!ormar semestralnlente a la Secret~
ria l'ilrtioii'ar de ·a eflo!encla de estudios de 
cada uno de los becarlos, tomando como base 
tos ll'l'formes recibidos de los centros re.'ipac.-
tiVos; . 

4.--Rec1b1r y desnacn.8.r ·a .co1•respo11dencia 
relati'Va a cadft. uno de los ~arios; 

s.--L1evar el archivo correspondiente n ~ 
Departamento. 1 

6 . .c...Las demás atribuc!o~"' que le euco
miend.~ el secretario Particu ar, el :Pres'd~'l1te 
de la ~úb'lca dir-ctamente o por m<<llo de1 
Ministro de la Presllleneia. · 

01\íP.DI'ULO '!I 

De la secretaría PrJvada 

Alt- M.~La S'°rotar!a Privada eatará a 
cargo de un s~cretarlo Privado, CllY8" atrábu
cloncg aerán: 

1.~ncurrl1• a .. Ja.s· ·reuniones a. las cuales 
aststá el Presld.ente de :a República, cuando sea 
requerido al efecto: 



~--·"-----··· 
DIARIO OFICIAL.-SAN S.ALV400R, 18 DE ABRIL DE 1989. 

2.-Tr~mltar c110."<¡11ter eo!lcltud de pai1;i
cu:a1·es hecha al Presidente de la R~p(tb'.lca; 

· · a~contesta1· la eorresi>ondencl• o!iclat y 
;>r1vada ql\e le encargue el Presidente de .~ IW-
pú.l>'.lca.: · · .. 

4~llder Ja$'.' audlenchis de ·os sel\orcs 
EmbaJa.dor.,, EKt1·aordlnarJos y Pl•nlpotenu·a
rlos acredltados én El sa.!vndól.' y ·as de .curr .. 
po Dlplomátl!lQ cuando <!.>tas sea!>· cana Izadas 
a. t1·avM de: Mln~ste.rio de R.elnclones Exterlo1•es; 

5.~eglsti:ar y· colf.-tOO~n.1· ~as ·audlen~ln.o; 
concedidas a partic1t1a1·es por el Presldcn~e dEi 
Ja. República, y 

6.-Las demá.~ atribuciones que le sei!Me 
. este Re8llaine:nt9 y <YI;ras dlsposlclonos Jego;'es, 
asi cOlll<> ias que· oopeclaJmente le encomler.de 
el PresidOll¡to. de fa Rei;úblfoa directamente o 
¡Mr medio dal. Mlnlsl<o de <o Presidencia. 

OAflTULO !II 

De la sernitaria <le J11formaelón 
y Prol;oooJo 

Art. 52.--!Ll> Secreta.ría de r11tormacló11 y 
Prot<l<loJo¡ estará a car¡¡o de un secretarlo <le 
Informac ón y Prot(){JOl,o~ cuyas a;trlbuc;ones 
seril.n: . 

1.-Asmt!r .,¡ Presidente de !•. ·n.epúb!lca 
en tooo ~<> relativo a 1as 1-elacione.s P1\blle11<1, así 
como ep ¡os diversos awectos protocoiru:!Os que 
Implico. e¡ desempeilo de su cargo; 

2.-..Sorv11· 'COlllO ~ de la Presidencia 
de la Repúbí.ica con aos medios informativos y 
oO<)rdln.arae con .,: MinJsterlo de cu:turo y co
n1un1caciones/ a .fin (]e que la.s ootlvidad.es de 
lo. Pre.s!dencln tengan 11na proyección adecuada 
po,h1ondo de ·relieve ltl& principio. constitucio" 
naa.,s,. demoo1·át1<-0-, y owltura!l•s a fin d• P<º" 
yeQtar uha mejor imagen del G<>blerno. dentro 
y fuera. del pais; 

3.--!ler va<ero oficia¡ de la Prc.•ldcncia de 
la República y <J<>nvoca.r a oonfcren:o¡as de ·pren
sa e<>n instrucclo11<>s del P:resldente de la Re" 
públloa o d<>J Ministro de Ja Presidencia; 

4.-Coruiurr¡r a !os consejos de Ministros 
y a oua]quler o.Ira s&>lón de trabajo cúando Olla 
requerido o.i'. efecto; . · 

5.-Colaborai· en Ja, producción de texto~. 
dlsom-sos y melllS•J•s de¡ Presldenite de Ja Re
p1íbllc,. u otro t!PO de matel'lad audtovfsua¡, 
lnfm1nat;vo y d1'111lgatlvo y }!ovar un: archivo 
de l<lll mismos, · 

6.-•Atender las act!Vid•des prol<>ccjarias 
eu los diversos aotoo en jos cualC6 el Presl.:lente 
de !n IRei>úb!loo deberá· compare<er; 

7 .-Cooperar con todas las lnstitueiones 
públicas para que sus·ao!;ivldR<les Man conool·· 
<111s QPOrtune,mente;. 

8.--Emltlr s11 opinión pr•vlo. sobre ¡textos o 
·pubJlcao!<JD<)s de cua¡quter tnstilltclón o enti
da<l del Organo Ejecutivo re:iatjV03 n 1os actoa 
en {jtte part.lolpa e¡ Presidente de Ja Repúbclca; 

9.-Realiza•· cu"'1q11!•1· nctlvldad que Je sea 
encomendada por el P1:esida.nite de la RePúbli.
ea dlrectament,, o por m•dlo del Ministro do ln 
Presidencia; 

·lo.-Traba.jar · coordiuadamente e<>n el MI" 
111,')t.el'lo de He.iacion't',s E>oterlores en los Ml!l1tos 
prOl'-OOOlnrlo.s1 Y . 

~1.--:-l~ibil'i ti·amitar · y · rf'.sp<111der toda 
corresp0,ndenc1a.· <l.e earácter protocolarla rela
clonaqa. e<>n la p1·esentaclón de -credenc\a.'.cs y 
visitas of!c1ale-~. · a..<d eot'no la relacionad.o con 
actos Y -reunk>nes que presida el Presldente do 
Ja Rep{1bllca. 

· Ar-o. 63.-La. sccretarln <Je .r11formac!ó11 y 
·P.rC\OOcoio tendrá a su <•rgo doo departamc1>to:J:· 
Ról.Mi~e.~ ·Pú})}lcas y ProtocOilo; y sus a.tribu~ 
clones serán estab!ec<das en e] Reglamento rn
ter-no Y de Fu-nclonnnticl1tto de )a Pr.tisiden!!"ln 
de la República. 

Tfi'U:LO i V 

De 1a Pl•nifl•aclón 
.CAPITULO Ul!IOO 

Art. 54.--!le establece !a p¡anlficaolón Na
elon.a.J. ccino medio para obtener ios mejores 
l'l>SUJJtadoo en Jas a.ct1vidades de la A<lmtn!s\1·o-
01ón Púbídca desMnados al oomµJ!mlento de ¡os 
tines ooonllmtoos y •wia¡._., del Estado. 

Art. 65.-d'..os Ministerios y entes desoen
t>:•/!zad?" deberán establecer un;dades de pJtt" 
nificacion encargadas de preparru.· programas y 
P~ectos de sus respectivos seetoros. confo.1·n1e 
a las nonnas eotablecld•.• eru !os ¡J>'anes de rte
sano1:0 e.conóm!co y las dictadas po¡· e¡ Mln'"'" 
terto. de 1'!ani!lcaolón y C<>ordlna<\611 del no" 
•n.rr01 }0 Eo-Onómloot y Social. 

.Att. 66.-.J..os Mlnlsl;<lrlos y entea descerutra
ll""dos deben Integrar das ccm;siones y /o co
mités de P.<mlfl-Ooolón neoe.sa11os Pára el oum" 

. t>llmi!\llto. de los objetivos que seila}an ~os pl•
n•s de desarronoJ. en base a Jos ¡tneamtento• 
dieta<!os poi· el Ml~ter;o de 1''.anlfieaolón y 
·OOOrdínae\ón\ del DesarrotJo ·Jil::ooóml<o y ª"· 
•iaJ. · · 

· Alt. 57 .-Los Ministerios y demás il1stitth 
clo)les dei sector público están en la oiilgación 
de propof"[onar al Mlnlstel'lo de P!•nlf1cación 
y C-OordlnMlón del r>e.sarrol!o Económieo y so" 
clal;- teda. ;a ln!ormaclón que éste solicite re" 
la.oionada oon el eu.mPl.imlénto de sus fune!-Or.-e.s. 

TITULO V 

De Ja Cooperación y coordinación ·en et 
JIStudlo y Ejeeuojón d• los Pl'Ot\ramas y 

P>'Oyecto:i SOO!orla.Jes y ·Reglonn:¡es 

OAPI'l'ULO Ul!ICO 

Art. 58.-Lll<! dlver""s SeCre\o.rias de Esta
do y !as Instfltu<!ones o!iciaJes Autói;omas se 
coo1•d¡parán y colaborarán en el estudio y eje. 
cuclón de los programas y proyectos seetori0Jes, 
multlsectoriaJes y regional<>•, que por la 11atu
ra.l'ezn. de su.e; atribuC1011es len c:orrespondn 
co>>.hui;tamei•1<> desarronai·. 

Para esto efecto; Jo. Ministerios y las !ns· 
t!tuclones Oficiales A1llónomas. unirán esfuer
zos y rectn·,'3CS físicos ,Y financiet'OO. 

1Art. W.~La Te}nc\611 a nlq~ jnstituclonal 
de \os entes públ¡cos descentralizo.dos. se hará 
a i..:avés de] Ministerio a.l que por la na.turaiez• 
de sus·.atribueiQnes; Jo c.orre.'3po11dn ~a adminis .. 

;- · tración prlne~Jal df."l sector. 



Cada Ministerio orie!ll\ará y coordb:ará lao 
uclon.,.,, p1'0gramaa y proyectos scctorl"1e. ·y 
regio,n.alt. ... <i,: de acuerdo a la natura}~n rle sus 
Ml'ibuc!onos y a .~u resP.éetiva ~01npotencl<i. 

· IA!J~.' 60.-Co.n el objeto do f~~Hitar el est\1dio 
y ejecución de dichos pi'\lgra.ni•$ y proyectos; 
el C-OnseJo de Mln!stl'o¡¡ creará loo procedinllen-. 
tos y n1ecrutis.ID0a que ngtllcen ta transferencia 
de recqrsos etlitre }as astgnaeiones presuptiesta ... 
l'!as de los difere1~teo Mh1tstcrlos e !nt\tuc!onoo 
d~scfU'1tr~Uzactas·. · · 

TI1'ULO VI 

1Xi las comt¡¡tonés de 1)'.abaJo 

CAPITULO UNICIO 

Art. 61.-J>ara ~a; <:<illtinnn-Oión de J:as fun
ciones y objetivo¡¡ de] Gobier.no, se est•blooer~1i 
lss comisiones de traba-Jo. 

Habrán Comlsiones do Pol!~!ca, Soc¡al y de 
JW-Ononúa. . · 

Art. 62.-<La. Comi&ión P<lUtlca ·será inte. 
grada por el Presidelllte y V\cepres!ctente de la 
Repúlf!ea, 'Y \ºs MlniSterlos: de Ja Pr•slder.oia, 
de 1'la:n1fjcac ó¡1 y Co<>{djn<1clón del Do,sv,mil\o 
EconóJntco y· Swiw}, de Relt>JCiones EX!ter>ores;¡ 
de Defensa y Segttrldad Píib]lcv, y de Cultura y 
cou1unieaoiones. · 

Art. 00-tLa (.'ÜmiS!ón SOclai!, sei>\ Integrada 
r.<>r ;<>s M\nisterlos de ll\ P.resldell-Ola. de Sa]ud 
Públi<:a ;i:· Asl;stencla SOc!al, de Edticactón, de 
Obras Publicas. de CUJ.tura y Co·n1nnlcnc¡-011~s, 
t'.e Eecmo1nía y de A·griculturu-y·<.fnr11ad.ería. 

Art. IH.-r.a .c<itnlslórd EoouóroJca, serú i11-
tcg1·actn por Jos Mll1118te1·ios de Ja l'resldenc;a7 . 
de Pl}an.lficaclón. ¡r COOrdin:a"ión del Desnrro!lo 
Económloo y Soeial de Economla; de Agriclt1-
tur.a y OiHmderia, d-0 comero\.Q. ·Exit-er!or, de IIn
efe.ntln. y pol' el Banc.o Cc,ntr~l de R-ese1va. 

TlfiJLO VII 

Orgal>tzaclón ·A(lmlnJ1Jt1·atlva de I.t 
Presidencia de Ja República 

-OAiI'IT.ill.O UNIOO 

Art. tló.-~<La Presidencia de la Repúb]ic1t 'y 
e.ruda Se-0ret-n.ria de Estad<> se organlzarán ndmi- · 
nistratlvMtente de acuetd.o t\ .sus ne<:eSld.a<les y 
n <os l\11.eN11len1t-0,.<1 que 'para.ello se dicten. 

Art. 66.-LOs deberes de Jos empleados pú
blicos &i>lt·: 

t.-Desempeiíar el tr,,bajo que se ifis en
oomlcnde M.n <ledlcaélón y ei¡mero; 

2:-Aslst\r al =pacllo. con PUniu~]idnd y 
decoro;, ·· 

a.---0uarda1· dlselpllnn,1 sub<>rdir.<telón y 
ccmpo$tura en asuntos del se~iclo; 

4.-auardar. reserva sobre los asuntus do 
que tuv!-erelt conbclmiei11to .con motivo de sn 
Óf.ll'gO; .. 

5. -Pennan<Jcer en ]a oflclna .todo el tiem¡ro 
. ('Stab;ecldo ~n los hol'a1ios vigentes; 

6.--ouinp]h• \a,s ·normas ·conten¡aas en los 
histructivoS y circuin.res que i}-O$ sean co1nu1~4-
r;ndos; Y 

7 "-J.as demás <iue las Ier.es y regJamentos 
it\3 se.úaJen. 

11\rt. 67 .~ l'res:ldencla de la Repúl>]icn y 
caoa Mlnlsterlo deberá contar oon un RegJa. 
mel11lo I111t«no y de Fumliohamle.nt<> y un Ma
nu..: de Orgaulzacló11 cu@do fuere neces•l'iO, 
que, Juntamerite con .Jos Manuales de Procectl. 
miento deteNlllna1'án. la retructm'!\ adm.lnlstra
t.!v&, el fumlo.namlento de . cada un¡dw, I"-' 
eitr;buc!onoo do cada empJea<ID, las roJaelonés 
eon ot.ro-s orga.nism:qs, normas de procedimiento 
~·.demás d1spo.slc\ones admlnlstrnt!vas nec•-
sri,rias. · 

LOs Ministro.• de Estado serán Jos respon. 
sables del cump~1nlento del presente ROl!l•
menw, éomo l\Jrunb!én del Rcg]amerutQ Interno 
y de ~·uncionnmAenro de la Secretarla de E.<;\a
do a su cargo. 

Ar>. 68.-<.jl. ejecución de ati:lbuciones y 
facultades que eiite Reglamen tQ y cua;quler 
otra dlspos¡ción Iega\ sefi•Je a cada secretaria 
.de Estado o a· sus T!tUl.•res', podl'á dcJegRrse 
o descenU•allzai·se en tos funcionarios o unida
des que. la organl2aelón !nter.na determine, sa¡
Vo l\'IUel:<ts <¡ue por d!$]l0Slción de ¡a Collistltu
cióll\ l•Ye&,- reg<.amentos o del P•'es!detl<te de 
la Repúbl\<:a, queden expresamente exceptuadas. 
Pru·a ord~nai• la dolel!ación o ctescentr•i!za•ión 
bastará un Muerdo del Organo Ejecutlvo·eru e¡ 

. ramo correspondiente,• pu!.>'.lca-do en eJ Dlv.rio 
OilclaJ y ccmundcad.o a Jos organismos dol'en
dientes o directament.. vlneuiados con ¡a fun. 
c!ón ·de que :!e ~rat.a. : 

'1'l~'ULO VIII 

Del Person..,¡ de la PrOllldenc!• 
de la Repítb!lea 

CAPl'l.'UIP I 

De] Estado MaY<)r Preside.neja.¡ 

Art. 09.~EJ Estordo Mayor Presidencia¡ 
t.ndrá nn. Jefo y estal'á baio las órdenes dl
rootas del iPl•es!dente de la ·RcPúl>llca y C-Oman
cla111te Genera.! de la Fuerza Annada y -prestará 
l• cojaboroolón nooooa1·Ja aJ Mlnisti·o de Ja Pre. 
~ldcncia y a. OOs Secretal'los de la misma, cuando 
se .ta so,Uciten por ra~..ones de servicio. . · 

l\.l't. · 70.-l!JJ EJst~do Mayor Pre.~ldencJa!, 
<><lentú& de ¡.,, atrlbuétones que Je sefiw:e la J,ey 
Orgánica de la Defensa Naclona17 tendrá las 
siguientc.s: 

1.-COOperar en tos asuntos adm;nistrait!V'OO 
de Ja. Presidencia de Ja ReJ>úb!lc~ cuallldo ¡o 
ordenare el Presidente de la Repítt>Jlea o soli
citare su <Olabol'Mión el Mlnist.l·o de 1a Presl
<1encla, o Jos Secretal'los de la mi&m.a; 

2.-""'comi)aiínr al Presidente de la RePú
bllea y recibir 0011 las ordenan'ila.~ de ley a Jos 
Embajadores Extraordinarlos,1 M1111Jstros PJenl
poteuielarlos y miembros de Mlslones Especia.les 
en e] 11<1\ll> de presen<<Wión de Cartas Ore<len-
c!a]es; ' 

3 .--<Acom¡>aií•r al Presidente de In Repú. 
!>!lea en t<ldo aeta o!Je!a,l o glru pre"1donelal, 
lo misma que a ·las i-:e<:epciQ'nes que BC ofrezcan 
en Ca6" Pres!dc11cla!; 

4.~EstabJecer los. ,soo:vlc!os militares do 
· sogutldad cte acuerdo at lugar o ~as clreunstnn~ 

clns ¡¡¡;¡ momento y otros medios di•ponlbl!'S; 
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. ·5.~1/igjfa¡• "l compo1iamlonto de l~ niof.,oj 
rlsta.s 1 ordenanzas, . fóntall<¡ros, cru'Pintéros y 
eJootrlé!.stas y dara· cuenita. d~ oompoot.amte:nto 
01>serva<jo a.J Ministro.· de. la Presl<lene!a. · para 
-q\le éat<I, prev¡a ·copsnltá 'có,n e) Prestden<te de 

· la; Rep1\bJlca ¡mlcedó; 4¡,.coi:iforni;dad con las 
· leyes y reglamentos. ·yigentes; · · 

' · 6,~LJevar el <!<l\11U-&l. :necesario. de ias jJer .. · 
s<>n~s po,rtlcµJares que Visiten )as dlstlptas 
ol.lcjnas de la P1-..,¡dencla <le ia. l~públlea y 
!\di>Pt•'"' Ja• me<lldas de seguddád qJle estime 
.f\ecesarias; · 

. 7 .-Otorg01· ei VL'<to Bueno a I<ís :pedldt,>.9 
que efeott\e el Je<e ·del TaJ.(er de MMlitenlmlen
tó de veWcu;,i:,¡,,. enfermería, ¡nt(lndenola y te, 
leoomuriicaclones 11 en lo que Be'l'efJClie a ene.eres; 
. ma.ter¡ale.s y repue$Ws que. en suJi respectiva~ 
activi<lad~s necesiten y pasar 'las •órde'llleS al · 

. l\ilnlotro de la Prestdencia para su autorización.; 

3.-L)evar el arcll\vo C<l<respond;enle; y 

9 .--EstabJ11ce~. los tumos necesai1os de los 
motilrístas de servicios varios, de ~os enfenne-
ros, porteros ·y ordene.nzas. · · 

OAPJ:TULO II 
·co1aooradores, Ofiolalea Mayores 
: ,,- A'. ;¡;Jµ>pleado¡¡ . . .. 

Art. 71 •• -<En 'ª !?resldellO!a <le i.1 Repú1;:¡. 
ca habr;in J<>s COJabol'adores que determine 'a 
Ley de &>:Jartos, !os Cj)IO est\ldia<lin, 'dfota1nl
n01·á,n y resotver~n loS ·a&\lnfos ·'iiue lei; ·ene-O: 
mlenden el Pxestdente de la RePúbl'ica; el Mi
nlstro <le Ja Presidencia y ros Secretarlos do 'n 
Presldon'Cls,. -: ,:. "' , .. " .,.,· .... ::, ... 

. ·Art. 72,.c.(f{abrá en •l Min.lster;o dé la 
P.rwdenCla <le ta República., y en o•(la Secre
tarla de Ja misma', un ()fleta! Mayor e.! cu!\l 
terulrá· las aitribuClones. $lgu;entes: 

_ · ·1;-.comui>kit.r y·e>itregar al1Pinlstr<!·O al 
respecMvo· · Seeretar!o ,. !OS ,ln!orl!l«l Y o!leJOS 
que . ~ .·SU . miml¡l"e . ha Y.a recibido;· 
,· . . • . . r·· ' . ' : . . . 
· 2.-Coraunlcar áJ <pel"iun!J<l .· "subll'telm1>· Jos 
órdenes r<elb;da,s del Minls~ro 'ó <'leJ S<cretarlo 
r~vo;. · · . · 
· ·3,._,DJ.stribtúr ci .. trabii.lo ei>tra ·el· personal 
súba!lern.0 enda rorlll" .q\\e · est!lll<i .001\v~nien
te para ]ograr 'ª buena marel1a de laS ]"boros; 

4.-Vlgllar 'la asj,'lt,encla y dfsc!plJ;na .de! 
POl'SOOBll asignado a su Cal'gO; . ' . ' 

5.:...i,Jeva> uli !<~ro de ·c<Jntr-Ol de gastos 
aµtorlzadó ,.pop el M\nllltro o ~l, correspondiente 
Secreta\·io,· · · · ., . . . : ,r · . ,. , · . : 

6.-0"'-•~ionar y tramita~ ¡._. adqu;slelón de 
útlles de escritml<>i' ~apE>).erm; muebl~ y de

. n;ás equ;po nece.sar!O' P.•-l'a •as dlsttnta.- depen-' 
dencia.s de su Secretaria; · 

· 7 .-Llevar el a<ehlvo. correspondiente', y 

' : a::..:!'.~ •. deiúá$ rWÍiilo~ei. .quo ·~ esté Re-
~Jamenffl} se <leterinlnen,. ·aM· 'e<>mo ~s que el 
Mlriistró o <il respecl,Wo .s"*~•t.arlo<• l•s eneo-
mJende. · .. , .. , .......... '"'· . · 
• ' • ~ . . ... ··, '~ ! . . . • ·'•. . ' ' , . ' 

.. .Nt:, . 73 .. -J'..qs,.:sEij!jri\~os . .qflclales )líayo-res 
' te®án Jas .~t¡;ll¡11p1ones. <il!e .&1 1'4líil!¡tro !! !os 
Sect~tll.r)-QS y l:ltiolal<>S MaY.ores r<ll;¡>ecti'l<li les 
aSJgnen, süStttutrán j¡ amUhtrM la& Jún.e\ilnes 
a-01. Oficial MaO"OJ:' sdg\in desigh'0cl6n, en aúsen-

. :eta dé é,sw o cuando e• Mín!stro ·o e! oorrell)Xfil-
dlonte Secr;itarlo asl Jo orde:nare. · J\slro,!omo· 
wndl·án Ja . vlj:¡j}ancla lmnedlatá dol per'"l'1l"1 
subalterno y coJaborará,n e<>l.l el OlleiM 'Mn;J<Y1' 
en lo qU·e a éste cor1·~pande con· r~JE:Oto a lr¡ 
as1st•ncla 'fJ <llsci¡i\na d~l. pers?naJ., 

Art. '1•!.~Pal'a· el desawi>Jl-0 ·do ja3 JaL'<>rM · 
el.<> Ja Prroldencja d~ · .Ja P..opúbllc>,, · haoir. <~ 
P<''""'111' que de.'ligne la Ley de Sillarkla, el 

. cua~ se dlstrlbulrá según las n.eeesl<lru.les entro 
:~··~la.s. diversas dQPendencli:::-S<. de ~a u.itijdnd .. Adc· 

más .. conia.\·á oon un departó.lnt.'llto '(le ])fft'SQ:.Ual 
que :dependerá. de): Mfnist~r;.o C.~· la Pret:.1de1:. .. 
Cia. ' ' 

. ·AI't. 75.--SOO obllgacl<>nes .o.~ ios enwiea .. 
d•os,1 Jas.8eñaladas <¡n oote Ret.'•m~1X>, L'ÍY <la 
Servicio Civil y l1J:.$ que ·sus J effS les .en.eoroJe,n-· 
d~,l\ y que sean oompatlbl<s con el .;atgo que 
tienen .asl~nado. · 

TITULO IX 

· DWp<lsJniones ."'-G~nera.leS 
OA:PITULO UN.ICO 

111.rt, 76 .-:-Las a~rlbucton<>.< y Jas ooJl¡;acjo
nes se!la!adas a coda Seer.,t.itda de Estado· y c. 
sus tltu'a:rél>i no Hmltau sus t•4Ultad<.3 
p.ara -co.nooer en asu.nto:,s que· sea.XL <le su 0011 ..... 
p~rola en vlrtud de la Coostiimclói;., · ¡eye;: 
see:U:n<tarias y reg¡amento<I, •ll .l.eil . ex;ro-0 .W 
'otras: <>bliga_clopoo consltln"-<las ª" óJl\Ja, · . . ' . 

C1talquler facultad no señMaua se ente.·ade
tá cori·espoilde al ·ramo o· r6mos a ;<Iue. rror su 
n"l~uraJeza oompeta y e11 cMo de <luda •o re
sotverá e] Presldente d<J Ja RePf!bJlca.. . . , 

· Art: 77 .-1.0s Mtni.stros ~ Est~<Í<i ''v•J~rltn 
P<>l'<¡Ue se cumpla .e.strletaniente el Coipitu'o ·1 
del Tltu'o VII <le' la C<>lll!Mtoolón; Wl>"<li~lmen- . 
te 'º ootipuJado ·para la~ coudle)ones de lngl'c .. 
so .. ,. Js,. adnlinistración, prorooolón ':! a.•eewios. 
eon· bii..<¡, ·¡¡ mérito y aptitud; t'raslM!O.$, sus
PenSi.01¡es y ce.sanitlas; .Jo..•. deberoo · d• ¡os ¡¡cr. 
vid""" públlooS y .los recursos que "'• ·a·lecté.n; 
la ·e.'!iabi•¡dad en .. el. car¡¡o p6bll00;. oor1.-0,i1a1.n 
•l1 la Ley de Sel'l'iCló Oi.vl!. , : : ... 

Al~. 78,:...,r.os ei~adanos · que' hubieran 
desempeñado ía Seet~f;l\r!s. de · Rel..il&l'lt>l! ¡.,;,, 
·ter!W<>.,, se !)Ons\derarán tormMl<l<l' un éuerpo 
i:onsi>ltivo <iepend!ént;, del Mlni>'téilo<IeJraino, 
para· coa<lyuvM co,n sli eXJ>arle.neia. mf!as ·labo
res del MlnJ.~erJo y para sum;,nistrar to<Jos Jos 

· ·daJtos i1Mtra.t1""1 que les· pida rep90j¡o a .Jos wo
tos oflcW•il,.reJatlvos a dloho.ramo. <le. ¡as vpo-

. cas e~ que sirv.lerJJ:n· aq~lOS:· eaxigoo .. · . ·· . 

... Jlrl. ?9.-Las so¡lc¡tudes de Jos 'par~lculn
res a ouatqulEl\l'a de las ·secretarias de E.t;ttado o 

. cte '• P,..idenc!a ~. Ja Rep(rbl(eá,. i1Sberán S'3r 

. pre,sentadas 'por esel'ito a Ja oflellt<I re,¡¡peeti
va,1 en el papcl. · Eelladd conesp:ond¡.cnto, .s&1vo 
eX"ee.po\<>;noo }egaJes. . .. · · · · 

iJlrt. oo . ..-..r.os Mln¡,,i.roo <10 Esú;Íl.¡ .ill!J'<Íba,0;.,, su rerieetl\'o ·Re8lanfonf.(i lU!t•tlio t tle Fu\>' 
clonan1lento'. · a. más taraár" 160. ·dl•a, .oont<id-Oll 

· a. )lallth• de [h, _vigencl¡> de <•k Reglttm<;n10o .. 

• :> Art; 81.'-'-Derós-a;J;e' el Reglamento rnterjor 
deLP!OOer Ejecutivo,. eniitld-0 'l10r Deoreto ·E,Je
~l>tl"'!· N\> 41 <le'· 5 de mayo ·de 19%, pubjlca<lo 
·en el Dl,110 Olicia!·N9 &7¡o Torno 251,"de feéha 

.;Ja d"1 .. mes y: afio .citados; y rt<oda,, •v.o · reforc 
'mas. · 
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. Nt .. B2.~El ~reie~te Regl~•nto imtrarÁ 
·. '. ci.• vige~!a oom> ctlai :después .<Í~ s~ ·publica. 

:alón ~il. ~¡ Dla.r\q :~fiel~l.: . . 
. . .. 

vá.dor/ ;;; · ¡oo dlooiocllo · ctlas ilet meii de abrl' 
...... ' ' ~~ . mll n~cc\epto~. Jc'iie~ía Y nueve. 

.. 

. ,.: 

-·-.-

. MlNISTF:Rió ))~ . .PLANIJJ'ICAGION 
. Y COORDINACION DF;J; I!ESARROLLO 
· . ECóNOl\iICO Y SOCIAL .. · · ·. 

·:.·., .. · ... · ..... - .... ,· 

SF·Es 1 .,,$.ir;tQ con el :ea.neo·· Interamericano 
. dC ve'sar1'0!!Jo-Bl!J y a los . liWldos . d~ contra. 
par,tidi< . t..ooal proveniente. •l.•! · Ptesupuestc 
J<lXf;l•a.ordlna.r¡o ,pa.ra Reaetlvacl6n Económl~a . 
1936/1009;- para pagar la . o<mtrataclón de la 
firma Hidrod-OSarro.n."; s . .A •.. <le e, V. para la 
!Ol'llluja.clón ~l e$tlldlo. de Flict1b\1id~d · Téon!. 
aa..Eeonóinlea: y Dloof!Q FlnM de Ingenlerla de 
¡oo i?royéetos .N9 ai Pa1iamer;cana.;¡;:¡ Litoral La 
·u1l!ón ·. N9· 59 so.n Al•Jo-EJ Tamarllid?J N9 60 

· E!•LlbÓral·Qoopl>l'atlva El oua]plrq,ue; ,,.9·09 La 
. Uni1Jn-Ooorh'a.tlva Yol<rgual ·o Suravr.\'a Y E¡ 
Faro del. "Programa ·Na.clona! de caintn<>s· d1 

· Mceso'';- baJo l•s condlo¡ootes slgu¡entes: 
. . . . . . 

11! 1.610 .. 00.0:00. 

· ~ •!.132.ooo.oo (75o/,¡ .Prooiamo 732/&F·Es
BID . 

e 377 .siío.oo .. (2so/,) · FoÍldo.s i!• óG>lJ\¡\'aP""· 
tlda. Loen\. 19llll/1989 .. . . . \ . 

TAS.A ·PE ll!TERIES: 

n) D~ C19miil'oinlso1 l<Jl; sobre sl!}dos no dc
sembol.!•doo, a partil' de los eo· d!M post<
'"'"'' al• fecha. do aprob!l<\)61\ del oontrato 
ele pon¡¡mtorla ¡lo,r la· Corto .de cuentas de 
la ~b\tca. .. · .· . ··.. . . . ... 

· · 1'<>116.io de Amort;zaoló\l: dlc"i; ru1os, ¡nuju. 
wendo uno de grncla. · : . 

, 


